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P A R TE  O FICIA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
.listar i as e luíanles y  demás personas 
#e la Amustia Real Faaiilia .éuMindan 
«Se Eov¡edad en su importante salad.

P R E S I D E N C I A  

D E L  

C O N SEJO  

D E  M I N I S T R O S

SEÑOR: Preocupa grandemente al 
SoEierno de S, .Muía crisis aguda que 
a fravtea  la exploración de ludia an 
España, ea t e  onencas del Borle y  de 
Asturias, a la que prestó atención es
pecial el Directorio Militar, y  para 
m jn  polución definitiva se dignó 
%  M, d ic t e  un final decreto creando 
jjá OonseJo oficial de que
lia de preponer el Estatuto toase de 
óxui Consorcio cuya actuación alejará 
lado temor de n m va ^ is is  y ta n s -  
tem a rá  las. toases, y  eaBoeptos d e  la 
cxpilotaciáa con no-tonto toemeicio para 
la riqueza nacional, desarrollo en la 
producción y total eficiencia en su 

■empleo.
• El consumo nacional os superior a 
la producción actual en casi w  30 
por 100, y  es evidente que si de un 
m o lo  absoluto pudiera hacerse cum 
plir la oto ligaci ón fieil empleo fiel car
bón del país y las expío tac iones se 
^ml izaran con el mas perfecto, .apro
vechamiento, coca da ordm acién y 
preparación mas completa, ni por di
ficultades de consumo ni de compe
ten extranjera existiría problema aU 

que resolver.
Las condiciones efectivas de la expío» 

t e ió a  y la actual situación económa- 
ca de casi tocias las Empresas no per
miten la clasificación necesaria para 
a s p ir a r  las calidades especiales rc- 
queráfias por los distintos consumos, 
y  el precio de obtención está rcear- 

jon  \m m  a lo  por' 100 sobre lo 
bebiera ser costo efecirvo.

El Consorcio ciertamente
estado .«c&sas,. ipuM ©oaa 333391 

toienación. y eoneenfraclón tfe e s fio - 
adecuada, distribución y ' re

paración de endííarque. racional, lógi
ca mejora en el- transpon o, estímulo 
compensado para un  »ma,yor rendi
miento de la mano de obra, interven
ción en los depósitos fio tardes y fran
cos, capitalización equitativa, estruc
turación de t e  cuene'as y crédito hu
llero, se logrará una economía muy 
sensible y la -fa m a  do clasificaciones 
tan precisas y écnsítaiJÉes como las ne- 
-i&esidades in testria te  puedan reque
rir.

M.díí ñOOTQ ojk IGo’Ldía js.n lAAUApy* I d‘/tíl: (MiOj V v l i l v  • V hJ I I / q  * l  O ’  ̂ G  j-' v  >-•* '-D • J Ct

preparación documentada- y sel acuer-, 
4o definitivo -de tedas tas partes -que 
•han fie intervenir «en el Gensorefo no 
es posible..lAgrarlo si una previa ges
tión que ¡ha .de durar vari aaaeses, y 
entretanto &a inestabilidad -fieJ üo^bu- 
mo y  la amenaza constante de la baja 
del precio extranjero, manteniendo 
en perpetua. alarma j  división a  los 
patronos, ahonda ei mal actual y 
arrastra hacia una inmediata ruina 
esta bastea Tiqueza nacional y la  p o 
blación obrera que de.eEa vive,

.La soteióaü transitoria o fie -urgen*- 
era, basta atera, t e  veoaitte p rocu - 
■Tám&mQ ron  primas fiel Estado que, 
no' fiando la estátólidad necesaria por 
su. .falta de -elasticidad, .era* .-sin. em - 
bapga, Jaaado gravosa para aquél.

Como todo problema de relación 
entre productores y  consumidores en 
un régimen de protección, cuando- la 
sobreproducción no existe, debe 1 ener 
su prím ela fase de arreglo en el equ i
librio entre ambas, y sólo cuando las 
dos ¡partes lian pasado sin lograrlo los 
límites -económicos posíblús, podrá 
recurriese, ibsen al rendimiento obre- 
ro, si en ello estuviera Ja falta, bien 
al Estado, para que restablezca por 
su ncción -tutelar un epilatorio roto 
que sin su auxáli© no puede t e s t  ir.

Sin tocar de monnenio ai rendi
miento de la mano fie obra, que lia 
fio .ser teudi&áo en -el Geneorejo, corno 
en eanibio una inndáfeaciióri pequeña 
en t e  precios para' la eslnbiiizaeión 
en ellos y  en el consumo permitirla es
timular la sindicación, consoficiar una 
utilifiad remunerafiara y  conjurar to 
do eontJicíte sin pterjaaia# r é t e t e  fiel 
consumidor, lógico será proponer ba
ses que, fundadas en estos extremos, 
resuelvan tas .dificultades ariu&Ite

No es.posible, par cu.pi l o , € X -  
-pm&o,' hacer etógatorro fio un iswjfio

al)soluto ei consumo del carbón na* 
ciom l, por no Jiaber perfeccionado fag 
explotaciones y clasificaciones a fin; 
de p-oder disponer de todas las calida-i 
des necesarias, y además por existiq 
un exceso de consumo sobre la pro.» 
ducción; mas sí s êra justo que, m u í' 
con ciertas tolerancias jusM cadas, fa¡s¡ 
industrias protegidas, qué lioy w ii. 
todae las españolas, dea preferoneig! 
fiecidlda af earbúii 4el país y 
aumenten sensiblemente las cantidad 
-fies del consumo actual. -f

H a solución,-que -en este Real fie-- 
creto «e'pro-pone n M. es. pues, fio! 
ostabiiiz'arión en precios y en ooiisuh 
mo, con el ligara posible aumien-ío uaí 
éste. ■ - 1|

No es lógico, sin embargo, haecí 
una concesión que asegure la nandñ$ 
económica do las- explotaciones hu* 
lleras sin conqpéns-aciones para Kas} 

consumidores, y  garantías para el Es-i 
lado del cumplimiento del o t e a  e®4 
t atol o cid ô  y para lograr .esta ieg.Ll¿má¡ 
aqpiracte  tos pairónos ruteros 
te á n  abiig^fi^s a c te -iitev  los- cnrH 
bonos con escruputea exactitud y 
limitar su producción a las' explota^ 
Cd.oxLGS actúale^ sin itensiíirarlaA, ^  
xmnas que ef aumento .que fiebe prg-l 
éuran-e fiel conísmeno lo justifique, j 

Gruí el frn de que pueda ser v % e  
lado por el Estada ei cumpfinücntd! 
de estos requisitos, será condición) 
pneeisa que s.o siofiiq«M  ios pairoso^ 
•al cumplaniiento é e  estos to e s  y quej 
no so extiendan los b ene Hete de pro;^ 
lección o él Estado más que a los aso4 
c ía t e , pues ,sá t e  .Siíndíi^atos naomo:4 
psofktóores sola a¿nt-»ci;ale«- y m ate 
eeon/ómicos, t e  fia •coéfavraoión a 3sj 
obra de la Administración son fio uIIh 
lida.d péibiite fia apoyo -fio la  riqn-ez^ 
general y  m íete fie .tem veudfin  <qí14 
ciai, tée oonti'asJ e y  fie oquiEtoilo m>o4 
no mico, sin más' otéelo que fiesimifj 
las cornp el encías esíérllas .que si pog 
un momento parece facilitan eoduo-» 
mías ai consumo, ron  las -m sís imam* 
rieras que f.orzos amen-te provooaul 
terminan produciendo una peTÍXLftote 
ción social.

Esta disposición transitoria o  o hará) 
m á s  q u e ' s u s p e n d e r  t e i ip o r a t o e n á ©  ‘Ifj • 
.aplicación del carácter '¿hsaípk)- fie M  
o b l ig a íc ié a  * 1  w ú m m s>  
üfeyéiaAte por et -fie' t&lommi® M« 
fileado: se ueslaMesCTá «  tafia «  %§g
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{paridad con las adiciones que dé im 
poavenio nuevo puedan deducirse.

•Tales son, ^eñor, ios i orminos de 
^ p r o p u e s t a  estabilización de con- 
.Mimo, '-predo m tom o -fijo duraníb el 
período transitorio y revisadle siem
pre al aña, si pava entonces no .se t o 
ldera establecido >el Consorcio, au- 
meatos debidos sólo a mejoras de ca
lidad y -con un tipo máximo, clasifi
cación do los carbones y sindicación 
obligada coa transíloria. .1 imitación úe 
3a produación; y cor» .arreglo a estas 
bases está redactado el proyecto de 
lleat decreto que, de acuerdé con el 
Consejo .de Ministros, tiene el honor 
e 1 l-5res ideiíle qu e sij ser ib e 5 de sorne- 
1er a la aprobación de Y. M.

Madrid*.‘27 de Febrero de 1926.
BEÑO U,:

A ,L. II. P. de Y. M., 
M ip u im  V k im ú  m  R j v k r a  y  O anAN & iM

REAL'DECRETO
A. propuesta del .Presidente del Con- ; 

seje de Ministros y do acuerdo con 
.éfcío,- .

Mongo en decretar lo siguiente:

ARTICULO 'PRIMERO 
Consumo.

Se considera obligatorio el uso uel 
carbón nacional por las entidades e 
industrias protegidas c.on las toleran
cias que en este artículo se expresan:

A,) Das jCompaaíai de FermearrL 
Jes, sobre las cuales ejerce fuero el 
Es laclo, deberán consumir sólo carbón 
nacional, con la tolerancia del 15 por 
10.0 tas que formen grandes expresos 
y 4el 10 por i-OO las Tostantes.

B) Das fábricas metalúrgicas que 
boy .pon-sumen sólo carbón naeionál, 
demostrando así que están preparadas 
para su consumo, seguirán emplean
do este carbón con carácter exclusivo.

Las otras parles metalúrgicas qué 
importan boy carbón extranjero por 
.exigencias técnicas de su instalación, 
si consumen boy más del 50 por 100 
habrán de continuar empleándolo en 
la misma proporción, y si la propor- 
eiétJL invertida en el último año ha 
feido menor de dicho 50 por 100, de
berán aumentarlo hasta esa cuantía, a 
menos que, previo informe de la Co
misión inspectora que se créa en este 
Real decreto, se justifique la Imposi
bilidad económica o técnica <Ie hacer
lo, definiendo en ese caso la toleran
cia máxima admisible.

C) Tanto, las fábricas de gas como 
las otros industrias que hoy consu-

sólo .caiMn nacional, seguirán 
^tipleándole, non exclusión d.el carbón 
extranjero,

D) Las fábricas de electricidad, 
azúcar, lejidos, cemento, etc*, estarán 
obligadas ■& consulto carbón Racionad, 
salvo una totoaneia fiel 20 por iOO.
■ M Da Marina de guerra, para sus 
arsenales y para todos tos barcos que 
no .-sern de gran velocidad y de mar
cha, emplearán el carbón nacoona! de 
las características más similares y 
apropiadas a las necesidades de la 
aplicación a que se destinen.

F) La Marina mercante de "cabota- 
je sólo podrá gastar carbón nacional, 
y la de gran cabotaje no .podrá abas
tecerse en. los depósitos francos, ni 
flotantes, . ni terrestres y, en su con-: 
■secuencia,',no podrán comprar carbón 
extranjero m  .aguas jurisdiccionales 
españolas, sino en tos puertos francos.

La proporción do carbón nacional 
que deben gastar los pesqueros de aL 
tura será objeto de una disposición 
especial, en relación con el régimen y 
organización que ha de dictarse para 
la explotación de esta M usí ría, que
dando entretanto vigentes las dispo
siciones por .que se rigen en la actua
lidad. _

Los costeros tendrán sólo que gas
tar carbón nacional.

ARTÍCULO 2 

previos.

Durante el período .transitorio dé 
vigencia, de este Real decreto .se es
tabilizarán los precios,, tomando como 
mínúm-o, que habrán de ser respetados 
por todos, los siguientes: Sobre vagón 
en bocamina, franco bordo; galleta y 
cr ibado, 47 pese tas y o i pesetas con 
150 céntimos. Granzas, 38 y 45,50. Me
nudo, 31 y 38,50.

Estos precios sólo podrán aumentar
se como premio a sus características, 
por tos resultados A  sus análisis, 
buena preparación, constancia de ca
lidad, según las condiciones que entre 
sí estipulen las partes eoíatratantes y 
sin podar exceder nunca de un 10 por 
¡100 .sobre tos precios indicados.

En los ¡suministros para el interior, 
el tope máximo será el de 20 por 1Q.Q.

Subsistirá a favor dé los patronos 
(mineros las primas por compensación 
de Aduanas que actualmente Ies están 
concedidas.

ARTÍCULO 3.

C l a s i f  i c a c i  ó n .

Los patronos mineros estarán obli
gados a mantener los lavados y clasi
ficación de sus carbones con caracte
rísticas defimd&s, :f»e deberán estipu- 
Jarse m  J#3 contratos, sujetándose a 
las bonificaciones o castigos que dé

acuerdo con este Real decreto puedés| 
establecerse o convengan probas paivr 
tes.

artículo  4 

D i s t r i b u c i ó n . -

La estructuración dé la distribueto# 
guardará una relación estrecha con 
que actualmente, y por libre contra-i 
tación exista, en atención al carác&eij, 
fundamental de estabilidad a que estf - 
Real decreto tiende, si bien con la Mj 
ibertad de contratación que en el atíjf 
tículo 6? se fija, ’ ¡

artículo 5.

$  i n d i o. a c i  ó n 

Los patronos mineros que quieras®
. acogerse a los beneficios de este Rea| 
decreto deberán sindicarse, a los efed| 
tos de cumplir los fines que m  ét s | 
expresan, tanto respecto a la 
ración, distribución de ventas, inspe<% 
ición. oficial y respeto de precios é |  
yentas, a la prudencial Iimitg|
ción de producción. : -

Aquellos patronos mineros que nfi 
se asocien, estarán obligados al res^ ó 
peto 4el precio mínimo; pero pi $ | ¡ : 
los ferrocarriles ni de las ifidmsWa¡$:| 
protegidas podrán cumplimentar pedi
dos en tanto no esté colocada la pr&y 
¡ducciún de los sindicados que se so^‘ 
metan a la inspección del Estado y 
las particularidades de este Real de-M 
creto.

En el plazo de quince dí'as deberáil 
presentar el Reglamento de m  si-adié1 
cae ion.

artículo 6.° 

Compros.

Los consumidores serán libres df 
solicitar el carbón de la calidad y 
procedencia qup- estimen mas conve
niente; pero los pedidos deberán ser; 
pasados a la Directiva del Sindica^ 
quien estará obligado a complacer ál 
cliente cuando haya existencias de lo$ 
particulares pedidos, y en caso con
trario, debidamente justificado, habr| 
dr proporcionar *.el .similar, procedente 
de otros elementos del Sindicato.

En tos casos en que no hubiere exisj 
tencias de las calidades pedidas ni sfe 
milares, los consumidores tendrán de^ 
recho a adquirir los carbones de pROf 
cedencia extranjera, previa debida ju ^  
Uñcnción.

artículo 7.

Limitación de producción.

Los patronos mineros asociados s$
comprometerán durante la viffoncW-
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 temporal de este Real decreto a lim i
tar su producción a la normal del ú l
timo ejercicio, con las naturales'ex-, 
cepciones de los períodos de huelga.

En la proporción de aumento del 
ionsumo se forzará la producción dis
tribuyendo este aumento entre los sin
dicados en relación á la ley del in
cremento del último trienio de cada 
uno de ellos, pero con sujeción ar
mónica a las características de lo»3 
carbones cuya mayor producción hay 

» que consentir.

a r t í c u l o  8 .°

I n s p e c c i ó n .

Para la vigilancia y cumplimiento, 
por parte de los patronos y mineros 
y  de los consumidores, de cuanto se 
dispone en este Real decreto, se noim 
brará un . Comité ejecutivo, formado 
por un representante de los consu
midores, otro de 1/os. productores y 
dos Ingenieros -de Minas .del Estado, 
que bajo la presidencia del Presiden
te, del Gonsejo de Comhustihl-es, v i
gile la observancia fiel a las pres
cripciones que se fijan en el presente 
Real decreto, persigan, denuncien y 
propongan sanciones para sus infrac
ciones y organicen por cuenta del Sin; 
dicato de productores la persecución 
del contrabando.

ARTÍCULO  9.º

Disposición general.

Todo cuanto en este Real decreto 
su-previene tendrá carácter transito
rio hasta que se fijen los Estatutos y 
base del consorcio hullero v no mo
difique ni altere fundamental monte 
cuanto esté legislado respecto al con
sumo de carbón nacional, menos las 
tolerancias que en. sus artículos se 
fijan, respecto a estos extremos, con 
carácter temporal y como régimen de 
excepción.

Si pasado un año no se hubiere lle
vado a efecto el consorcio hullero, se 
hará una revisión de cuanto en este 
Real decreto se previene.-

ARTÍCULO 10.

Lc% contratos hechos con anterio
ridad a este Real decreto serán 'res
petados en toda su integridad.

ARTÍCULO 11 .

■*. - Este, Real decreto entrará en vigor 
cuando esté constituido el Sindicato 
a que en. él se alude; pe ro desde su 
publicación en la G a c e t a  r e g i r á  e l  

artíiculo 2.°, en el que se fijan las ta
rifas obligadas..: ' y

ARTÍCULO 12.

Corno compensación a lo que ha de 
tardar en entrar en vigor este Real 
decreto, se concederá una prima de 
0,75 pesetas por tonelada producida 
desde 1.® de Marzo a 31 de Mayo.

Dado en, Palacio a veintisiete de 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  G r b a n e j a ,

EXPOSICION
SEÑOR: La necesidad imperiosa de 

forta lecer los resortes del mando 
y de velar por el prestigio de los 
organism os arm ados, llevó al le 
gislador a señalar atribuciones y 
fijar .procedimientos que, sujetos a 
garantías debidamente reguladas, per
mitieran separar del Ejército a quie
nes no sean dignos de figurar en sus 
filas.

A  dar satisfacción  a esta n ecesi
dad se encaminan, no sólo los ar
tículos del Código de Justicia m i
litar, que establecen y condicionan 
el Tribunal de Honor, sino también 
aquellos otros que regulan el e je r 
cicio Ce la jurisdicción gubernati
va para decretar la separación  del 
servicio cuando se considere per
judicia l la continuación  de algún 
Oficial en el. E jército  por cualquiera 
de las 'causas que en la m ism a ley 
se enum eran.

La índole delicada de este géne
ro de resoluciones y 'e l hecho de que 
son dictadas por virtud del e je rc i
cio de una ju risd icción  especial-, 
mente regulada por la ley, exige 
im periosam ente que sean rodeadas 
de las m ayores garantías de efica
cia, declarando, en form a que no 
deje lugar a duda alguna, que ta
les .resoluciones son de la com pe
tencia de la f ju risd icción  especial 
de Guerra y están por tanto exclu i
das de lo contencioso-adm inistra-
tivo.

A este fin, el Presidente que su s
cribe, de acuerdo con el C onsejo de 
M inistros, tiene él honor de som e
ter a la aprobación  de Y. M. el s i
guiente proyecto de D ecreto.

Madrd, 27 de Febrero de 1926. :
J: ' SEÑOR: .. V ' , ;

. A L. R. Ib de Y. M„ "
M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a *

REAL DECRETO  
 A  propuesta d e l Presidente de Mi

Consejo de M inistros y de acuerda 
con  éste,

V engo en. decretar lo. siguiente: 
Artículo único. Se consideran 

com prendidas en. el núm ero 2.° dsi 
artículo 4.° de la ley sobre el ejer-i 
cicio  de la ju risd icción  contencio-í 
so-adm inistrativa; de 22 de Junio de 
1924 y por tanto lio corresponderán 
al conocim iento de los^ Tribunales 
de este orden las resoluciones aic-¡ 
tadas y que en lo; sucesivo se dic
ten com o consecuencia  de expe-¡ 
dientes gubernativos' instruidos a 
los Generales,' Jefes ' y Oficiales con 
arreglo a los artículos 705 y si
guientes del Código de Justicia Mi-, 
litar y las demás resoluciones que 
tengan su origen en otros p roce- 
dim entos de los establecidos por el 
m ism o Código, y  que por ello ha dé 
entenderse .que son : privativos dé 
la ju risd icción  de Guerra.

. Dado en Palaco a veintisiete de 
Febrero de mil novecientos veintin 
seis. ;

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a

REALES DECRETOS
En el expediente y autos do com 

petencia suscitada entre el Alcalde 
de Moral de la Reina y el Juez do 
prim era instancia de Medina de 
R íoseco, de los cuales resu lta :

Que, con fecha 29 de Abril dé 
1925, D. Y icehte Brezm es López, 
debidamente representado, dedujo 
ante dicho Juzgado demanda de in
terdicto de* recobrar contra el Ayun-, 
tam iento de Moral de la Reina, ex
pon iendo: que por títulos legítim os 
le pertenece la mitad de una tierra 
sita en aquel térm ino m unicipal, al 
cam ino de Aguilar, con  el que1 lin 
da por el N orte; finca inscrita  en el 
R egistro de la Propiedad; qué, ha
ce años, abrió en el lindero FSte, 
y dentro de su finca, u n r arroyo; que 
lim piaba periódieam enbe, el cual 
mandó tapar en el . año 1917, ha
biendo sem brado desde entonces' la 
fa ja  de terreno que ocupaba el men
cionado arroyo, lo cual demuestra1 
que la venía poseyendo quieta y; pa
cíficam ente desde que adquirió la 
finca, en 13 de Junio, de 1876;' que 
en el mes de Nü.vipmbrq, de 1921, el 
citado Alcalde, ejecutando un acuer
do del Ayuntam iento, entró en la 
expresada finca y, valiéndose de sus 
obreros, procedió a la apertura, del 

. arroyo en toda la longitud del lin-
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ii(>ro Este," y que, ai amparo de lo 
dispuesto en ei artículo 446 del Có-, 
digo civil'y utilizando el recurso que 
’lrúbriza el 1.651 de la ley de Eujui- 
riamlento, promueve- la presente de
manda, que term ina con la súplica 
•de que, en su día, se declare haber 
iíigar al interdicto, restituyendo al 
actor e n  la posesión de que ha sido 
(.respojado, y condenando al Ayunta- 

m i  cuto a que tape el arroyo y al 
pago de costas y perjuicios.

Que, practicada la información 
..1..estificai. y convocadas las partes 
para  la celebración del juicio verbal, 
el Alcalde de Moral de la Reina, 
cumpliendo un acuerdo adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento, u t i 
lizando la facultad que le concede 
el artículo 78 del Reglamento de 
Procedimiento municipal de 23 de 
Agosto de 4924, y de conformidad 
don el dictamen del Abogado del 
Estado, requirió de inhibición a la 
Autoridad judicial, exponiendo como 
antecedentes: que ia Jun ta  local de 
Sanidad, en sesión de 7 de Junio 
de 1924, acordó proponer al Ayun
tamiento que, por los medios lega
les, obligara a que sea abierto el 
arroyo que existe en una finca de 
D. Vicente Brezmes, y que, par tien
do del camino de Aguilar, desembo
caba en el arroyo madre del misifio 
nombre, para con ello sanear, tanto 
rel referido camino como la calle de 
Cantarranas, y que, en su virtud, la 
Comisión perm anente del Ayunta- 
miet.o acordó que se requiriese por 
la Alcaldía al propietario del te r re 
no para  que procediera a cumpli
m entar  el acuerdo de la Ju n ta  de 
Sanidad, y ante su resis tencia  para  
ejecutarlo, y después de desest i
m ar el recurso promovido contra el 
mismo, dicha Comisión resolvió de
clarar  ejecutivos sus anteriores 
a'cuerdos y conminar al propietario 
con que se efectuarían las obras 
p o r  la Corporación dentro de las 
condiciones que se le m arcaban co
mo necesarias para el curso de las 

Paguas públicas limítrofes.
Funda el Alcalde su requerim ien

to: en que los acuerdos sobre aper
tu ra  del arroyo obedecían a motivos 
de, salubridad e higiene públicas, 
p a ra  conseguir la desecación de 

• aquellos lugares pantanosos, p re 
servando al vecindario de posibles 
epidemias, estando, po r  consiguien
te» el casó expresamente compren
dido en el número 16 del artículo 
150 del E sta tu to  municipal y en los 
apartados d) y e) dfel 201 de la mis
ma disposición; en que, según el 
artículo 246, es obligación de los

Ayuntamientos procurar el exacto 
cumplimiento de los fines y servi
cios que le están encomendados, \y 
en particular, entre otros, los de 
policía urbana y . ru ra l ;  en 1 que, 
siendo' evidente el carácter admi
nistrativo de los acuerdos de que se 
t ra ta  y-la ejecución'de los-mismos, 
resulta  aplicable la prohibición im
puesta a los Tribunales para admi
tir  interdictos, en el artículo 259 
del 'citado E sta tu to ; en que, t r a tá n 
dose de dejar expedito el curso de 
aguas públicas, sujetas a la esfera 
de acción deb Ayuntamiento, re su l
ta  también aplicable la prohibición 
análoga contenida en el artículo 
1.252 de la ley de Aguas; y en que 
el interesado puede acudir a los 
Tribunales- en defensa de sus dere
chos civiles, siempre que no sea en 
forma de interdicto, por impedirlo 
los citados preceptos legales.

Que, .tramitado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
alegando: que el E sta tu to  m unici
pal faculta a los Ayuntamientos p a 
ra  tom ar medidas referentes á hi
giene, limpieza y salubridad públi
ca; pero no les autoriza para  des
pojar  de posesiones disfrutadas por 
más de un año y un día; que el 
Ayuntamiento, en vez de utilizar los 
medios legales a que, sin duda, a lu
día la Jun ta  de Sanidad, apeló a 
procedimientos violentos que p u 
dieran dar origen a la infracción de 
los preceptos contenidos en el t í tu 
lo quinto, libro segundo del Código 
civil; y que no estando atribuido a 
las facultades del Alcalde el acto 
realizado, no es aplicable la prohi
bición del artículo 259 del E sta tu to  
municipal, doctrina conforme con 
los Reales decretos resolutorios de 
competencias que s>e citan.

Que el Alcalde de Moral de la 
Reina, autorizado nuevamente p o r .  
el Pleno del Ayuntamiento, insistió 
en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha segiido sus trámites.

Vista el artículo 446 del Código 
civil, según el cual, “todo poseedor 
tiene dOTechO' a ser respetado en su 
posesión; y, si fuere inquietado en 
ella, deberá ser amparado y re s t i 
tuido en dicho posesión por los 
medios que las leyes de procedi
mientos establecen” : - •

Visto el número 10 del artículo 
450 del E sta tu to  municipal de 8 de 
Marzo de 4924, que atribuye a la 
exclusiva competencia de los Ayun
tamientos, subordinada tan  sólo o 
la observancia h e  las leyes genera
les del Reino y a lo que esta ley

dispone, el gobierno y dirección de; 
los intereses peculiares de ' los 
pueblos, en la totalidad de su te
rritorio y en particular cuanto guar
de relación entre otros objetos, con 
la preservación de.epidemias o con
tagios, limpieza, higiene, deseca
ción de lagunas o pantanos, com-i 
prendids en el término municipal i  
cualesquiera otros servicios d¿ . sa
lubridad e higiene:

Visto el apartado h) y el último 
párrafo  del artículo >480 del mismo 
Estatu to , según el cual, de confor-: 
midad con lo prevenido, entre o tras 
disposicones en el número 40 dei 
artículo 450 , es de la exclusiva 
competencia municipal y co rres
ponde por tanto a los Ayuntamien^ 
tos proyectar, construir  y aprobar 
los proyectos que tengan por ob
jeto: h) , la desecación de lagunas 
y terrenos pantanosos enclavados 
en los términos municipales.

El régimen de preparación y eje-* 
cución de estos proyectos se -acó-: 
m odará a lo dispuesto, entre  otras, 
en la ley de 10 de Enero de 1879, 
salvo las modificaciones ' qué esta-, 
blezca esta ley: .-

Visto él artículo 484 del referido 
Estatu to , que dispone que la áp-ro-¡ 
bación definitiva deb proyecto Reva 
aneja la declaración de utilidad pú 
blica de las obras que comprenda 
y la necesidad de ocupación de los 
terrenos y edificios que estén en
clavados en el trazado o presu-^ 
puestos en los planos:

Visto el prim er párrafo del ar^ 
tículo 186 de la misma disposición 
legal, que dice: “Ninguna finca po-. 
drá ser ocupada sin el previo pago 
o aepósto de su valor en el júoh 

. mentó en que se efectúe da expro
piación”, regulando después el pro-: 
ccdimiento para determinar la va-* 
loración. Y visto^ el artículo 2.a de 
la ley Orgánica del Poder judicial, 
que atribuye a la jurisdicción ordi
nar ia  la potestad de aplicar las le-, 
yes en los juicios civiles y criml-: 
nales, juzgando y haciendo ejeeu-. 
ta r  lo juzgado:

Go n s i d e r a n d o : 1.° Que la p r e s en - 
te cuestión de competencia, se ha 
promovido con - motivo de i.q de
manda de interdicto formulada por 
D. Vicente Brezmes López contra 
el Ayuntamiento de Moral de la 
Reina, para  recobrar la. posesión 
cíe úna zona de terreno enclavado 
en una finca, que por título h e re 
ditario le pertenecía desde el año 
1876 o inscrita en el Registro y da¡ 
la cual fué despojado con la aper-; 
tura de un arroyo llevada a efectQí
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por el Alcalde en ejecución de 
acuerdos del Ayuntaieiito encami
nados a cumplimentar resoluciones 
d e 1 a Jim ta 1 o c al de Sa n i el a d sobre 
saneamiento de vías públicas.

2 .° Que los citados acuerdos del 
Ayuntamiento, * en cuanto tiendan a 
desecar terrenos pantanosos, sa
neando un camino y una calle .pú
blicos y preservando al vecindario 
de posibles epidemias, es indudable 
•que fueron adoptados dentro riel 
círculo de sus peculiares atribucio
nes, conforme a lo dispuesto en ei 
articula iúó del Estatuto municipal, 
pero no lo es menos que en cuan
to al procedimiento que en ellos s.e 
establece para llevar a efecto .aquel 
plan, conminando al actor para que 
Meáese por sá la obra y autorizan
do al Alcalde para que t e  ejecutase, 
fueron adoptados -con marcada ex- 
tralim itacién-de su s . facultades, ya 
que para ello . debió ajustarse la 
Corporación municipal ?a los trám i
t e  que previsor ámente establece el 
Estatuto municipal, redactando el

oí 1 o no p royen to, s oiai etié nd o s-e en 
bu régimen de ejecución a lo dis
puesto en la ley de Expropiación 
forzosa y precediendo a ta ocupa
ción del terreno, e] pago o depó
sito de su valor.

3.a Que,- por consiguiente, los 
actos real izados por -el Alcalde», al 
amparo de una autorización dicta
da con notoria incompetencia, ocu
pando sin previa expropaelún la fin 
ca del demandante, como a ten tuto- 
¡rúas a una propiedad privada, fun
da mentada en títulos civiles y de
bidamente inscrita, justifica la pro
cedencia del interdicto planteado:, 
di cual, por consiguiente, no alcan
za la prohibición contenida en el 
ar Denlo -259 del mencionado Está
balo, que limita tal prohibición al 
caso de que el interdicto contra
ríe providencias dictadas por los 
Ayuntamientos Y Alcaides, dentro 
del círculo de sus alribueion.es; y

4.° Que la circunstancia de. que 
años atrás hubiera existido el rrro- 
yo de referencia, en nada varía ios 
fund«amentos de esta decisión, ya 
que habiendo sido cegado -dicho' 
a r v q y o e n c 1 ah o 1917, desde cuy a 
fecha venía ejercitando el dom an
dan le actos do posesión sobre la 
zona de terrenos que aquél ocupa-

y habiendo tránsenmelo, por 
c«wsiguiente, con gran exceso el 

de año y -día a ‘ que alude la 
orden de i'<@ te  Mayo de iSÓi, 

sélo a la ju m d te ié n  ordinaria co
rrespondería en todo caso declarar 
Bi la flaca -estaba gravada eoti a u

guna servidumbre., careciendo e.í 
Ayuntamiento de facultades para 
reivindicar por sí aquel terreno y de 
competencia para resolver la men
cionada cuestión, -que por su ca
rácter civil se halla -atebnída a ios 
Tribunales del fuero común.

Conformándome con lo consulta
do por la Qomisióaa permanente -del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia a. favor de la Autoridad judi
cial. ' 1

Dado en Pa lac io .a  veintisiete de 
Febrero de mil novecientos ve in 
tiséis.

A L im s o
Paresitote éM Cornejo de Mhñ^.vm:

M m j K L  P m »  n s  iM y z ' í a  y  v b m A X E J A ,

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
éste y en v iiiud  de lo •iprceep.íu&uo 
en el Decreto-ley de fecha é de Sep- 
tiomú&n de • P92-5 y heglamonto pura i 
su aplicación -de 22 de Enero próxi
mo pasado,

Venga en nombrar Presidente de 
la Junta calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos reservados a tas cia
ses e individuas efe trapa y sus asi
miladas,.. procedentes «del E jército y 
Armada -aá- General de división, m .  

situación de reserva, D. José  Villalba 
Riquelme, sin perju icio de su actuad 
cargo de te e te e n te d © ’ ta Donadsiáar 
para el estmfeo y ingíaB^ntacimi de 
la Educación .fásica nacánníi -e in s 
trucción prcináíHtar..

Dado en Palacio a v e te  iQ Me de 
Febrero de mil nove© leu lo- \ ©intiséis.

A LPrfvso
Ki Presidente del Concejo de Ministro?,

Miguel Primo de R ivera y .Oiíbancja,

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo ufe Ministras, de acuerdo con 
éste y ce virtud 4e lo preceptuado 
en el Deere lo-Jey de fecha ó 4e ‘Sen- 
tiembre de 1925 y ¿Reglamanto para 
su aplicación de 22 de Enero próxi
mo pasado,

Vengo en nombrar Vocales de la 
Junta calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos reservados a  las cla
ses e individúo-s de -tropa y  sus asimi
lados, procedentes -del Ejercito y  A r
mada, al General de brigada, Jefe de 
lt Sección dfe Justicia y Asuntos ge
nerales del Ministerio -de lm Guerra, 
D. Daniel Manso Migue!; al GoátóD  
mitrante de la Armada, Tefe ée ia ¿teü 
Personal tfel Mm-isterio de Marina, ém  
José ivú&ez Quijano; M Jefe ée Ad
ministración civ il' de la Diceeriárs

. general -de Adm ilustración D. Miguel. 
Fernández .Jiménez, y  al Jefe Da Ád-* 
raínis traerán civil de la, Presidencial 
del Consejo -de .Miarás tos, con dcsti-s 
no en el üóegociado de lo C o n te e te  
so de la misma, D. Jerónimo Celo-* 
•rao y  G-idlíén, eihcmdiendose que e| 
nombramiento de los referidos Voca-¿ 
les Jo es sin perjuicio d lo- ^ - te  
nos qm  n'n la aetuarádad «I* t u fiará 

Dado en Palacio, a. s nOv! .. -.le! 
Febrero de mil novártelos ve M  t e  i $4

• Ai. AV.) FEO i
E l  ^ r e s M e n t c  G cxn ^ejí) -# e  I G i r ^ t r o s ,  ;

Miguel Pn-Bfo rns Tu vera *v D uran E¿a¡*

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DEC RETOS

.Vengo en dispaiüer que el XenknUí 
general, en sifuacióai .«.de primera re4 
serva. D. Alberto de Borbón y cSS 
Casi,(divi. Duque de Sania Elena, pasfif. 
a la ó o .segunda re,sonta, por li-aboí 
emo; hdo -el día 22 del vorrieute 
.1 a t.. j q u-e ú e {., nao nina 1 a.. L ey ,d.e 
de i ’ vi a j  de i .91-8,

Da o o en Daiaeio a .veinlisivte 
J ' c I j ] '  - e  é c  , m l ¡  j ¡ M w e c i e » i o s

■ ■ h m m m  ■
Bí MimUlro de la Gtvevrn,

' J ü A X  D ' D G X X L i m  V A R G A S .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Mari ano Bretón  B retón  
cese en el invado de .la primera bri-4. 
gaufe. de Infomteiúa de, ia  dócimoc-uar^. 
í-a división y pase ,a la Dtuaeión 
primera resoaxa., p.Oi\ beber 
el día 23 el el eorriente mes Da r4a4^ 
que Efe termina la Ley de 2-9 4c Juni^ 
de íü.í-8,. . i

Dado en PCacito a. vciidisieíLe á4: 
Febrero de mil amvacientos .y einiUsé^

■ * ■  

M  W i m s t e ®  «4fei l a  ¿ '

J íG A X  G 'O G f t N J L L L  V A  R tó A S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L E S  O R D E N E S
Éxcrno. Bv.z "üon si Rn de 

las relaciones^ de l a Caja F errov iaria  
del Estado con el Tesoro público y ' # f ' 
¿silpfifíear t e  sp& nm m m  •ea'aslguié^J 
tes n la entrega éte t e  mmirm® M w  
fenmináins &á te t e e  4/*' lá te te ;"  
to -aprobado. m r  :Eeal' tlecneío 4®
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de Julio. de 1024. evitando inneccsa- 
lias y engorrosos movilizaciones rna- 
feriales de fondos entre ambos orga- 
•jyisrtios del Estado,
• S. M, el Rey (q. D. g.}. de coníer- 
irfidad con el Consejo de Ministros, 
se ba servido disponer;

12 Todos los fondos de la Caja 
Ferroviaria del Estado se hallarán en 
i: n a tI e . 1 a s s i tu ae ion es s i gu lea te s-:

I.- En el Tesoro público, en una 
rnenia corriente a nombre de la Caja 
Ferroviaria y a 'disposieidn del Con
sejo Superior de Ferrocarriles, en la 
forma que se determinará.

22 En el Banco de España, en otra 
cuenta corriente a nombre do la Caja 
Ferorviana del Estado.

3.2 En la Caja de la Tesorería del 
Gen sajo.

22 La cuan!a de la Caja Ferro
viaria en -el Tesoro- público se -nutri- 
ni' con' los productos de la negocia- 
rión de la Deuda especial ferroviaria 
y con el importe de todo®' ios crédi
tos que por cualquier concepto tenga 

abonar el Estado .a la Caja, con 
a la baso 42 del- 'Estatuto 

;o..ado por Real decretodey de 12 
DTo ÚQ -19-2-4.

32 Ei saldo que en la actualidad 
m  r , a- e n la cu en 1.a corriente a Iner
te en <d Bairo de, España a nombre 
ud i o \ - ‘ }e S uperio r de Ferroearri- 
r delirado el importe de las onras 
*■'<* » les a concurso o ya contratadas, 
se f’Mslr dará .a la cuenta, que el Te- 
S'o-.. público abrirá a la, Caja Ferro- 
V‘S: >r del Estado. Á este efecto, el 
€*o m* qí o S u p er i o r do F e r r ac a rr i I e s 
«iror<btva que se expida un Iibramiert- 
fn n fau.r del Tesorero de la Caja 
Fer aviaria por el importe del .saldo, 
que dicho funcionario ingresará en la 
Tes;: cría-Contaduría central con a.pli- 
caeión al grupo “Varios conceptos” 
de la s'cundá sección de la segunda 
[parar do la cuenta de Tesorería 
"Aeradores al Tesoro ”, en un con- 
repto 'upeeia! que so denominará 
44 Fon dos de la Caja Ferroviaria del 
Estado, a disposición del Consejo Su- 
jrnor de Ferrocarriles ”, siendo ésta 
fe primera partida 'que se acredite 
en la mencionada cuenta.

42 Todos los recursos de la Caja 
procedentes .de entrega que deba efec- 
tuar el Estado confo-rrne a la base 42 
del Estatuto,' tendrán ingreso directo 
f;n fe cumia abierta en la Tesorería- 
Gontaduría central, a’ que se refiere 
C número anterior, a cuyo efecto las' 
6rdenaeion.es de pagos que hubiesen 

expedir' los libramientos respecti
vos lo liarán -en formal iza.eión y sobre 
fe Tebcrería-Coniadyrfa ' central, que 
> su _ vez expedirá otros de ingreso

por las -mismas.* sumas, también m  
formalización, con aplicación ai alu
dido concepto de “Fondos de la Caja 
Ferroviaria, a disposición del Con
sejo Superior de Ferrocarriles”.

52 El Consejo Superior de Ferro
carriles interesará de la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad, con 
la antelación que considere precisa, la 
entrega de fondos con cargo a dicho 
coccepío de la cuenta de Tesorería, 
acompañando, al pedido una certifi
cación duplicada haciendo constar con 
referencia a sus libros de contabili
dad, respecto a su primera petición, 
ei importe de lo ingresado1 hasta 1.a 
fecha de la misma, el importe de los 
fondos que solicite le sean entrega
dos y el saldo que quede disponible, 
y respecto á las peticiones sucesivas, 
el importe del saldo resultante des
pués de hecho efectivo el pago ante
rior, de los ingresos que se hubiesen 
verificado con posterioridad, el total 
de ambas partidas, el importe de los 
fondos que se' interesa sean entrega
dos y el saldo a disposición para en
tregas sucesivas. " ;

62 La Dirección general de Teso
rería y Contabilidad, con vista de ta
les documentos, ordenará, la expedi
ción del correspondiente mandamien
to' de pago en efectivo a la Tesorería- 
Contaduría central con la referida 
aplicación y a favor del Consejo Su
perior do Ferrocarriles, justificándo
le con copia del oficio de petición y 
un ejemplar de la certificación antes 
mencionada, en la que. la Tesorería- 
Contaduría central hará constar su 
coníormi-dad, median 1 e certificación de 
referencia a los asientos de sus li
bros de contabilidad,

7.° Tardo la oficina ele Contabili
dad y Caja del Consejo Superior de 
Ferrocarriles*, como la. Tesorería- 
Contaduría central, l l e v a r á n  una 
cuenta corriente al concepto de Fon
dos de la Caja Ferroviaria del Estado 
a disposición del Consejo Superior de 
Ferrocarriles”, en la que se cargarán 
y abonarán, respectivamente, lo.s in
gresos y pagos que por este concepto 
se verifiquen m  el Tesoro.

8.° Ijodos los trámites y opera
ciones a que den lugar estas peticio
nes -ée fondos se abreviarán de modo 
que los. libramientos se hagan efec
tivos por el Consejo Superior de Fe- 
rroc a primes. en el p l az o máximo de 
doce días, & contar desde la fecha de 
entrada en la Dirección de Tesorería 
y Contabilidad dé! oficio eorrespon-
■ diente. .

#o Queda modificado, el Reglamen
to provisional de la Caja Ferroviaria

del Estado en cuanto se oponga a lá | 
prescripciones que anteceden. |

Dios guarde a V. E. muchos añqijí
Madrid, 27 de Febrero de §926. V |J

PRIMO DE M V m S
; Señores Ministros de Hacienda y 

mentó. v |

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo  
preceptuado en el capítulo 32 del Re¿ 
glamento de 22 de Enero próximo p$J 
sádo y en las disposiciones generales 
del mismo para aplicación del Deere*, 
to-ley de 8 de Septiembre ultimo, re*' 
guiador de la provisión do destinas! 
públicos reservados a las clases e in
dividuos de tropa y sus asimílado^^ 
procedentes del Ejército y Armada, 
a fin de normalizar a la mayor bre* s 
vedad posible todo cuanto afecta a | 
nuevo organismo al qúe queda eneO-r 
mondada tan importante función, § 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se.na s 
y ido disponer que la Junta cali íkodo|] 
ra de los referidos destinos, w m brgjj 
da por Reales disposiciones de estC 
fecha, se constituya tomedí&tatoentáif 
y proceda sin demora alguna a pro*? 
poner la plantilla de funcionarios 
sean necesarios para los dos gmpoá 
de la Sección que señala el aludictóf 
Reglamento y a determinar la forasát 
en que ha fie percibir sus devengo# 
el personal que se designe, ínterin s# 
consignen en los próximos presmpuestí! 
tos los créditos necesarios. Asimism^ 
en el plazo máximo de treinta días, dj 
partir de la publicación de esta Real 
orden, formulará y elevará a es!#i 
Presidencia el proyecto de .Estatuí#! 
de su régimen interior y de todaif! 
aquellas normas qué estime conw-*! 
nienteis para. la mejor aplicación def 
Reglamento provisional hasta que st|| 
dicte el. definitivo que proceda. }¡ 

DiOíS guarde a V, E. muchos añó^j 
Madrid, 27 de Febrero de 1926. ; |j

PRIMO DE RIVERA 1 
Señor Presidente de la Junta califí*{ 

en dora de aspirantes a destinos pú-rí 
b lic o s , i;

Excmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en la base 32 del Decreio-íe^l 
de 6 de Septiembre de 1925 y Regla*; 
mentó para su aplicación de 22 df; 
Enero próximo pasado, |

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido $! 
bien designar al Teniente coronel 
Infantería, con destino en el RegM 
miento de reserva de Drense néime*'. 
ro 65, D. Felipe Pérez Ampudia. parí# 
desempeñar el cargo de Secretario dkji 
la Junta calificadora de aspirantes Ú 
destinos públicos, eí cual lleva ases#'
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fel de Jefe de la Sección establecida en 
el artículo'38 del antes citado Regla
mento. . ;

Dios.guarde a, V. E. muchos años. 
Madrid, 2 7 de Febrero de 1926. .

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de la Guerra y Pre

sidente de la Junta calificadora de 
aspirantes a destinos públicos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
 Excmo. Sr.; S. M, el R e y  (q. D. g.) 

¿la tenido a bien disponer que el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
de las oposiciones entre Secretarios, 
convocadas por Real orden cíe 20 do 
tos corrientes (G a c e t a  del 23 del ac
tual mes), para proveer las vacantes 
de las Secretarías de los Juzgados dfe 
primera instancia e instrucción de 
Talavcra de la Reina, Baeza, Barce
lona (distrito de la"'Audiencia), Te
ruel y Castellón de la Plana, de cate
goría de término, y las de Motril, 
jVoya, Faena, Villafranea del Bierzo, 
Belmonte y Llerena, cíe ascenso, esté 
formado por V. E. como Presidente, 
Jor e l . Fiscal de esa Audiencia, por 
el Decano del Ilustre Colegio, de Abo-., 
gados cíe Madrid, por los Catedráticos 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central D. José Gascón y 
Marín y D. José Luis Castillejo, por 
el Decano cíel Colegio de Secretarios 
¿ e . Madrid y por el Secretario, del 
mismo.
r Lo que de Real orden digo a V. E. 

para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarcíe a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Febrero de 1926.

PONTE
.Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial cíe Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Como aclaración a la disposición 

transitoria primera do la Real orden 
13 de Enero último, reguladora de 

• los. traslados de .residencia, a instan
cia de los funcionarios del Cuerpo 
general de Administración cíe la Ha
cienda pública,

. S ,.  M. .el R e y  (q. D. g.) se.ha ser
vido disponer que le preceptuado en 
el. número 5.° de la pupía Real orcíen 
©3 también de aplicación-a ios Auxi
liares de dicho. Cuerpo procedentes

do las oposiciones celebradas en el 
año 1922. . .

De Real oriíen lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1926.

. CALVO BOTELO
Beñor Jefe de la Sección de Personal 

cíe este Ministerio;

Las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 17 de Mayo del pa
sado año, 1925, que regulan la pro
tección al aceite cíe oliva, riqueza na
cional : digna do ella, dentro de los 
límites debidos para ocasionar el me
nor, perjuicio a los fabricantes de 
aceites de semillas oleaginosas y la 
Real órcíen de 1.° de Octubre del mis
mo año, que intentó armonizar las 
prescripciones de dicho Real decreto 
con los distintos intereses a que afec
ta, son en realidad tan discrepantes 
que han surgido dudas sobre la re
lación entre una y otra disposición 
en cuanto a la efectividad de lo es
tatuido y la necesidad cíe que se ex
teriorice el verdadero alcance de la 
primera, resolviendo cíe paso cuantas 

reclamaciones se hubieran formulado, 
y habida consideración de los térmi
nos del Real decreto y del espíritu 
que- al mismo informa.

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer;

1.° El cupo de 40.000 toneladas 
anuales para la importación de se
millas oleaginosas a que se refiere el 
artículo 2.° del Real decreto de 17 
de Mayo de 1925 se entenderá apli
cable exclusivamente a las de cacahuét 
y sésamo. Será libre, por lo tanto, 
la importación de las restantes se-

: millas incluidas en la partida 999 cíe,/‘ 
Arancel vigente, generadoras de acei
tes industriales, no destinados a la 
mezcla con los alimenticios. ,

A tales efectos, se computará como 
período anual el plazo.1 comprendido 
entre 1.° de Marzo a 28 de Febrero 
siguiente.

2.° El. cupo máximo de ,40.000 to*
: neladas a que alude el artículo an
terior, único, que podrá importarse 
para la elaboración de aceites comes
tibles o para la fabricación ..cío los de 
usos industriales, debiendo distribuir
se entre Tos fabricantes de aceites de 
semillas óleaginosas' autorizados.; p?*- 
ra importólas cuyas fábricas hubie
sen elaborado cíicha clase de. aceites
;durante'.el trienio 1922-1924, de, un, 
modo continuo q por etapas; . ent£é 

Tos qué' acogiéndose a la Real orden 
;d8'l-.ü de .Octubre c>j 1925 estuviesen

en uno de los- casos previstos en el 
artículo 6.° de esta Real orden; y a - 
los que habiendo comenzado la : ins
talación de sus fábricas antes cíel 17 í 
de Mayo último, la tuviesen conclub 
daa l  promulgarse la presente dispor 
sición. El reparto entre los fabrh 
cantes enumerados se hará teniendo 
en cuenta la capacidad productora de 
las fábricas y el promedio de la pro
ducción de hecho obtenida en cada 
una; durante el trienio 1922-1924, y ] 
si el segundo dato fuese negativo se : 
considerará únicamente el primero eu 
la debida relación proporcional con - 
los demás productores.

3.° El prorrateo será verificado ; 
por la Dirección general de Aduanas, ; 
a la cual deberán elevar la oportuna j 
instancia dentro cíel plazo de quince i 
días,, a partir de la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a , los fa
bricantes que quieran participar en 
él. A la instancia acompañará cada 
uno declaración jurada acerca cíe la ? 
capacidad productora y producción j 
efectiva de su fábrica, así como el re- \ 
cibo de la contribución industrial. J

4.° La falsedad en las declarado- \ 
nes juradas, siempre comprobables i 

por la Administración, será castigada j 
con exclusión del reparto, más las 
sanciones que proced'an en cada caso.

5.° El reparto será hecho por la 
Dirección general de Aduanas en el ' 
plazo de quince días, a partir del que ; 
fija el artículo 3.°, y se publicará en ; 
la G a c e t a  para conocimiento de los 
interesados. :

6.° Cuando un fabricante acredite 
que las expediciones de semillas olea-, ' 
ginosas da caeahuel y sésamo que 
tiene pendientes de despacho, o se 
hallan camino para España, o sean 
embarcadas con visado consular an-. 
terior a la publicación. de esta Real 
orden en la G a c e t a , superan a la cuo
ta que se le haya asignado en pro
rrateo, tendrá derecho, previa la jus  ̂
t.ificación pertinente, a importar el 
exceso por una sola vez; pero ^  
exceso habrá de destinarse única y 
exclusivamente a la fabricación de,*

i aceites incíustriales. El hecho de ha
llarse en camino, o pendiente de des-, 
pacho, o a punto de embarque, porp' -, 
con visado consular anterior a la in̂  
serción en la G a c e t a  de esta Real 
orden, una expedición, habrá de pro- 

; barse cíocumentalmente anta las, Auw. j 
toridades de Aduanas, en forma conn*; ;o 

; plida. -]
7.° Queda derogado cuanto so j 

oponga a la' presente Real orden, y
la Dirección general cíe Aduanas dio- 
tara las . instrucciones ..precisas para .
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o! exacto cumplimiento de cuanto se 
iirdena en la presente disposición.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
so conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
j}lies. Madrid, 27 cD Febrero de 1926.

CALVO SOTELO 
£ef;oc Director general de Aduanas.

E x c m o .  S r . : En cumplimiento de 
i a dispuesto por Real decreto del 
.i.-o y Real orden del 11 de Agosto
, :y -  ¡ O S O ;  ■

Vis! as' las cotizaciones de la onza 
‘Mroy ” de oro fino en el mercado 
de Londres y el promedio en la 
Bolsa de Madrid de la libra ester
lina en giros a la vista sobre aque
lla plaza durante los días 2 4 de 
E nero .último al 23 del mes actual, 
ambos días inclusive,

8. -M. el R e y  (q .D . g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de derechos de Aran
cel correspondientes a las m ercan
cías im portadas y exportadas por 
las mismas durante el mes de Mar
zo próximo venidero, cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Ban
co de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de trein ta 
y sois enteros cincuenta y cuatro 
céntimos por ciento

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios g uarde.a  Y. E. muchos años 
Madrid, 27 de Febrero de 1926.

CAL YO BOTELO
Señor Director general de Aduanas.

Excm o. Sr.: En cumplimiento de 
las prevenciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1922 
y vistas las cotizaciones medias 

•durante el mies corriente, facilita
das a ese Centro directivo por la 

-S Whta Sindical del Colegio de Agen-*
tes de Gambio y Bolsa de la dé 

; Madrid,'
f M. él R e y  (q. D. g . )  se lia ser

vido disponer que las cotizaciones 
i9ue han de servir de báse durante 
el mes de Marzo próximo venidero 
jP&r.a liquidar el tanto por ciento a 
fiRe han de estar su jetas las níer-: 
ca ldas producto y procedentes dé 

? p i o n e s  a las que se apliqué lá
 ̂ primera columina del Arancel o dé

aquellas cuyas divisas tengan un>

depreciación en su p a r monetaria 
con la peseta igual o superior al 
setenta por ciento, serán las; si-: 
guientes: •' • - - ■ -

Portugal, seis enteros doscien
tas cincuenta m ilésim as; Rumania, 
tres enteros noventa y tres milésb- 
m as; Hungría^ cero enteros 'diez 
m ilésim as; Turquía, tres, .enteros 
setecientas veinticinco m ilésim as; 
Bulgaria, cuatro enteros novecien
tas setenta y nueve m ilésim as; Yu- 
goeslavia, doce enteró A quinientas 
siete-m ilésim as,■ y Grecia, diez en
teros cuarenta y tres milésimas.

De Real orden lo digo a Y. Ei para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero d e -1926.

- GALYO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas..

Como ampliación a lo dispuesto por 
Real orden de. esté Ministerio fecha 
30 de Diciembre de 1925,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer el nombramiento de don 
Dámaso Castejón,. Secretario de la Cá
mara de Comercio de Yigo, para for
mar parte de la Comisión, creada para 
el estudio de las tarifas de laG ontri- 
bución Industrial d de Comercio.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento. Dios guarde a Y . I. 
muchos años. Madrid, 27 de Febrero 
ele 1926

CALYO BOTALO 
Señor Director general de Rentas pú

blicas. 1

Ilmo. Sr.:  La Comisión encargada 
de estudiar el modeló del libro de 
ventas y operaciones industriales y 
comerciales a que se refiere el Real 
decreto de 1.° de Enero próximo pa
sado, ha formulado una propuesta 
que responde perfectamente al crite
rio dé compaginar 1 a constancia de 
los datos que se trata de obtener con 
la máximá sencillez posible en su 
anotación 

Ha precedido a tal propuesta el es
tudio dé las exposiciones aportadas 
por los contribuyelas interesados du
rante el plazo concedido por este Mi
nisterio pará la información pública 
que sobre el Real decreto antes cita
do fué acordada/ y han sido recogi
das ésas exposiciones en la redacción 
del modelo, procurando hacerlo com
patible con las más modestas modali
dades del comercio y de fe industria.

Ninguna dificultad parece que pue
dan ofrecer las anotaciones éh este 
libro/que, a pesar de su sencilla es

tructura, habrá de recoger todos loé 
ingresos que los contribuyentes obli
gados a llevarlo obtengan por el ejer5’ 
cicío de su negocio, cumpliéndose asi 
la finalidad que perseguía el Real de- • 
creto que lo estableció. Su misma ge-’ 
neralidad, que nace de su propia senv 
cillez, habrá de permitir su aplicación 
lo mismo al grande que al pequeño 
comercio, a la importante que a ) z  

modesta industria; ' pero ante la po
sibilidad.., de que la experiencia acon
sejara -modificar el modelo adapiáni 

; dolo a casos especiales con modalidfr 
: des también peculiares., se ha consi

derado procedente abrir una nueva 
información, también por escrito y 
concreta, sobre dicho modelo, que se¿ 
publica con carácter provisional.

Gom el complemento de esta infor* 
marión podrá conocer el Gobierne él 
pensamiento, los deseos y las opinio-; 
ne.s de las clases interesadas, tanto 
en lo que al Real decreto en su tota-: 
lidad concierne, como en lo que al mo
delo adoptado concretamente afecta, y 
entonces, compulsada ampliamente lá 
iniciativa ministerial con: juicios ’ y 
criterios que, si por interesados pu^' 
dieran parecer parciales, por compe
tentes deben ser oídos y por conoce
dores de las realidades industriales y 
mrcantiles solicitados, aprobará el mo
delo que en definitiva ha. de estable
cerse y redactará el Reglamento pre
ciso para la aplicación del Real de
creto. De este modo serán recogidas y' 
estudiadas todas cuantas iniciativas, 
aspiraciones o solicitudes sean prove
chosas, sin perjuicio de Ja finalidad 
esencial del libro y dentro del respe
to a la idea de orden estadístico y fis ó 
cal que le dió origen; y armonizándo
se de este modo en todo lo posible 
las conveniencias de los c o n t r i b u 
yentes y las necesidades de la Ad
m inistración, se llegará a la im-; 
plantación de una form a contable 
tan  elemental y tan  fácil, que 
sólo pretende averiguar lo que sin la 
obligación que ahora se impone se de
bía saber : dos. ingresos que tiene una 
persona individual en el ejercicio dé 
su negocio.

Por todo lo expuesto,
B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser i 

yido disponer : /
l,o Que se declare como modelo 

provisional del libro de ventas y ope
raciones industriales y comerciales el 
que a continuación se inserta.

2.6 Que se > abra una informaeióiÉ 
pública por escrito sobre diicho mo-: 
defe debiéndose dirigir los informa* 
dores a la Dirección general de Ren* 
tas públicas hasta el día 15 del :pró* 
ximo mes de Marzo, en que se con*t
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táerará cerrada la in fam ación ; y  
3 ” Que, 00a vista de los informes 

ovados* se publique por el Mmiste
r i o  de Haoi-eada el modelo definitivo 

'Sel libro especial de ventas y  opera- 
/fetanos mdn siria! «s, v  co-merciales. na- ■

diendo autorizarse modalidades día
tintas de dicho libro para las indus
trias que por su índole especial lo-re
quieran.

De Real orden , lo digo a Y, I, para 
.su conocimiento y  efectos consiguien

tes. Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid,.. 27 de Febrero de 1926.

,/ ■ , CALVO BOTELO.

Señor Director general do Rentas pú
blicas.

L I B R O

/‘ - ..... -.. .... . .
ESPECIAL DE V ENTAS Y O PER ACIO NES IND USTR IALES  Y  CO M ER CIALES

■
NUMERO DE ORDEN  
DE LAS VENTAS U OPE

RACIONES
FECHA CONCEPTO

COBRADO

Pesetas.
SUMAS

D I A R I A S
SUMAS  

MENSUALES OBSERVACIONES.

7------------

-

Én las operaciones a plazos se anotará la operación en la fecha en que se contrate, haciendo constar su valor total, bien 
al expresar el concepto, o bien en la casilla de '‘Observaciones”; pero sin que en la casilla de ‘‘Cobrado” ñgure más caníD 
'dad que en laque en su caso se hubiera percibido al contratar la operación. Al ir cobrando después cada plazo, se anotará 
este ingreso por su parcial importe en la dicha casilla de “Cobrado”, haciendo en la de “Observaciones” la referencia a la 
iteración a que corresponda.

Las operaciones anuladas se harán constar en Xa casilla de “Observaciones”, haciendo referencia al número de orden con 
que hubieren sido anotadas al darles entrada en el libro. Su importe podrá anotarse debajo de la saína correspondiente al 
día en que la operación se hubiere anulado para restarla, o restarlas si fueran varias, de dicha suma y obtener con la

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

 Por ideal urden de la Presidencia 
d el Consejo de Ministros, de 18 del 
J&útual, se ha otorgado la autorización 
Recesaría para cubrir 55 vacantes 
^ is teñ te s  en la plantilla de Auxiliares 
|femeninos de Correos, y  otras 20 más 
jíque puedan resultar hasta la termina- 
¡iclón de los ejercicios, y  paTa su de
bido cumplimiento,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:

1;° La provisión de dichas plazas 
be hará mediante oposición entre es- 
pañol as de.hueña conducta, mayores 
do diez y  seis artos y  menores ele cua- 
renfa el día 28 deí actual mes, que 
jasí lo soliciten y  que acrediten dentro 
*íe$. plazo- de<: la eoiivoc-atoria reunir 
4aíes olmumta^eia^,’ mediante la pro- 
#e®.tacién de tosadgu lentos düicunien- 
'tos:

a) Certificación dé •nacimiento ex
pedían ron referencia al Registro c i 

vil, debidamente legitimada y  lega li
zada cuando haya sido inscrito fuera 
del territorio de la Audiencia de Ma
drid.

b) Certificación de buena conducta* 
expedida por la Alcaldía del domicilio 
ds> la solicitante,

c) Certiíkación negativa de ante
cedentes penales expedida por el Re
gistro de penados y procesados.
- d) Instancia que dsherú estar ex
tendida en papel de una peseta de la 
clase octava o en papel común y rein 
tegrada con timbre de dicha clase y  
el provincial de diez céntimos, y 
dirigida al Ilmo. Sr. D irector general 
do Comunicadonos. También podrán 
acampanarse aquellos documentos que 
acrediten a las opositoras corno ta
quígrafas, con servicios interinos en 
el Cuerpo de Auxiliares femeninos o 
en posesión de idormas, a los efectos 
qu eso  de terminar Éa.

2\° E l Tribunal que ha de ju z
gar estas oposiciones, estará  cons
titu ido por D. Lu is Cas tañé® y d r u -  
z>aday. Secretario' gen era l de> la D i
rección genera l de Com unicaciones,

como Pres iden te ; D. P o rfir io  Siiván 
González, Abogado dei Estado; don 
V íctor L inares  M artínez, Jefe dé 
N e go ei a do de Leg is la c ión ; D . Emi
lio Gómez Ram os, del de Contabi
lidad, y  D. David H erizo A lvarez, del 
ele Loca les, de dicha D irección ge-- 
neral, en concepto de Vocales. El 
ú ltim o actuará como Secretario.

Para  que el T ribuna l actúe bas
tará que concurran tres de sus 
m iem bros. Para  sustitu ir a los Vo
cales del Cuerpo ée Correos, en ca-; 
so de en ferm edad u otro cualquie
ra, se designan: a O. Manuel Esco
lar y  Escolar, Jefe  del Negociado dé 
Conservación,, y  D. Cesáreo García 
del M oral y Baeza, Habilitado dé 
Correos..

3.® Los e jerc ic ios  de la oposi
ción serán dos, uno práctico y otro 
oral, y ambos elim inaterios.

El e je rc ic io  práctico, que se efec
tuará por grupos do opositoras!, 
constará de tres partes. La primera
consistirá  en la escritura: manuái al
dictado de un trozo de una obra eri 
prosa, de escritor nacional, elegido
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|*©r el ■ Tribunal paira cada grupo 
Jfe ■ oposiiOTass para Juzgar de ía 
^Velocidad,, letra y ortografía  efe las 
|n.ísmas.

La  segunda, en La escritura me- 
.^anogrática, durante diez minutos,
, a© un texto que proporcionará el 
(Tribunal a las: opositoras.

Y  la tercera* en La resolución de. 
0os- problemas prácticos de A rit
mética, Iguales para cada grupo de 
JDpOS lloras, correspondientes a una 
lección, sacada a la suerte, del 'co
rrespondiente programa.

Para. la. práctica de la segunda 
pai te de este ejercicio, cada oposi
tora podrá llevar la máquina que le 
convenga.

El ejercicio teórico consistirá en 
la  ccuites tac ion oral,, en plazo máxi
mo. de veinte minutos, de tros te
ma® del programa que redactará el 
Tribunal y se publicará oportuna
mente, sobre materias de organiza
ción Administrativa, Legislación de 
(Correos y Geografía Postal.

4.° La calificación ele los ejer'ci- 
¡mos. se hará por medio, de puntos,
& razón de diez por cada juez y ca
da una de las partes del primer 
ejercicio, y de cada uno de los te
mas del segundo, dividiéndose la 
.suma de los- cd* ten i dos en cada e jer
cicio: por el número de miembros 
Qu e 1,1 aya n c a 11 ñ e a d o, c o n s i i tuy e n d o 
;I& calificación el cociente que re
sulte.

La opositora que no obtenga ca
lificación superior a cinco en 'cada 
parte del ejercicio y  a quince en ío - 
fe l, se considerará desaprobada.

Las calificaciones e>e las aprobadas ! 
|e harán públicas á continuación ele 
Ser acordadas por el Trfeihaí.

La  suma cíe las calificaciones de 
fm bas 'ejercimos determinará rel 
5pr*den de p rel ación y  en niegan ca
l o  se considerarán con derecho a 
plazas más que Las que correspon
den al número anunciado en la eort- 
Sroeatorm. A fas opositoras que. fta- 
yun acreditado suficientemente,, a 
inicio del Tribunal, ser Taquígrafas, 
Saber servido* y% como interinas .en 
d  Cuerpo á& Auxiliares femeninos 
o poseer idiomas, se les agregará 
un punto más por cada concepto 
para form ar la calificación defini
tiva. Los  empates que se produz
can se decidirán a favor de la que 
tenga mayor edad.

El 10 por 10-0 de las plazas se 
reservarán a favor de fas viudas y 
huérfanas de funcionarios de Go
m o® que obtengan la aprobación, 
determinándose la preferencia pa- 
ii&, atenerlas a favor de las de- m t- i

yor puntuación, considerándose el 
resto sin derecho alguno.

Para otorgarles este beneficio es 
condición indispensable que expre
sen en la instancia que.se acogen 
al mismo, acreditándolo suficiente
mente a juicio del Tribunal.

5,® Las instancias se presenta
rán durante el plazo- de un mes, a 
partir de la fecha de la convoca
toria, que efectuará el D irector ge
neral de Comunicaciones y en la que 
determinará expresamente el día y 
la hora en que termine el plazo de 
admisión.

Cada opositora abonará 2-5 pese
tas corno derechos do oposición al 
presentar la instancia, expidiéndo
se un recibo a cambio de su entre-: 
ga, con el que acreditará su dere
cho a actuar si se haya, compren-, 
dida en la lista de las admitidas.

Al importe, de los derechos de 
opasición se les dará la aplicación 
que determina el artículo 2.° del 
Reaí decreto-ley de 6 de Mayo de . 
1924,

6.° El orden de actuación en los 
ejercicios será el alfabético de p r i
meros apellidos.

7.o Con lodo lo no previsto en 
esta Real orden y para que en fu a l- 
quier momento se solventen a que-. 
Has dificultades que puedan presen
tarse queda facultado el D irector 
genera! de Comunicaciones para 
acordar cuantas disposiciones fue-, 
sen necesarias.

De Real orden, lo digo a Y . L  para . 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I, muchas añas. 
Madrid, 26 de Febrero de 4926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general da Gomante
raciones,' ;

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
REAL ORDEN 

I lmo. Sr.: Concluyendo el 28 del 
corriente el plazo concedido para la 
mtrega. de Iqs cmefeos, eseultea^ di
bujos y  grabados que han de consti
tuir ía Exposición de A rte español en 
nuestro pabellón de Venecia, de Abril 
a Octubre, coincidente con la Inter
nacional de dicha capital, y en vista 
del desieo manífe,staido por algunos 
artistas de que les sea otorgada una 
prórroga por no haber podido ter
minar debidamente sus trabajos, dada 
la importancia dóí certamen,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prorrogar hasta el efemingo 
7 de Marzo próximo, inclusive, el 
plazo de entrega de las referidas .obras 
en el palacio del Retiro.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su con o cimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
■de Febrero de 1226.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas ■ Ar-f 
tes.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

m DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Tribunal de oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Aspirantes a Registra

dores de la Propiedad. (Convocato
ria de 17 de Diciembre de 1925)

Constituido este Tribunal en el día 
de la fecha, ha acordado señalar el 18 
de Marzo próximo, a las cuatro y me
dia de la tarde, para comenzar las 
aposiciones, con el sorteo de los opo
sitores, que determinará el orden, a 
que han de ajustarse los llamamien
tos en cada ejercicio, y que tendrá lu
gar en la Sala de lo Civil de la Au
diencia territorial de Madrid (Palacio 
de Justicia).

Igualmente ha acordado que el pri
mer ejercicio comience el día 22 del 
mismo mes, a las cuatro y media de 
1a tarde* en el expresado mea!.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados, en cumplimien
to de los articulas: 7.a y 9.a del Regla- 
meta de 7 de Agosta de ‘1924.

Madrid, 26 de Febrero de 1926.— El 
Presidente del Tribunal, Pío Balles
teras.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS.

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 1 al 6 del próximo 
Marzo, se entreguen por la Caja de la 
misma los valares consignados en se
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos y, además, los compren
didas en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar re- 
conocidos por ios Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid y poff 
giro pastal a los demás de facturas dei 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, qusf 
se consignan en las relaciones que 
.AílOul JSUK ¿HíW.T’iAtt,
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Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior, dom ici
liada en España, de la emisión de 
í 924, procedente de renovación de la

de igual piase, emisión de 1891, hasta 
ia factura .número 3,428, . . •

Idem de títulos de la Deuda ’am or- 
tizable ál 5 por 10Ó,,..emisión de 1920,

por los de las emisiones de 4900, 1902 
y 1908, hasta la factura número 7.021.

Madrid, 27 de Febrero de 1926.— Ef 
Director general, Carlos Caamaño, .

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA

 NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

PROVINCIA

Dirección Delegación Pesetas

75-897
76.1)13
76.111
76.123
78,188 
76.197 
76.211

1.580
964

D. Regino Díaz García,......................• • *« 86,00
453,10Zamora ■ Bústamanto Alonso Fernández

4.743
989
»

2.344
994

V alenci a . . « . . I . . , . . . . , . , . Francisco Fernandez G a l á n ••.•••••••••........ . . . . . . . 3 "; 5,80
Ciudad Real , . . Francisco Pasámontes O c á f í a . • 101,00.

103,00Madrid , »•«.•«•* • •
Zaragoza/••••••«*••*«.•* A «ai tín Corbatóix Ruarte . . . . . . . . . . .  0 . 117/26

103,00,Tiburcio Rueda Carabayo.
76.2(2 ■ 
76x213 
76.215 
78,. 216. 
76.218 . 
76.219

995 
1.1L9 
2.757 : 
2 .758-;

, 1.897 
■ 2.242

Idem.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Santán er. . .  *«*.•*»••« •• • . Andrés Pizana Campo.

101,00
76,00

M í rcia Francisco Molina Egea. . . . . . . . . . . . 121/25 
33,00 
86,‘>0

Ideim..
Córdoba

Francisco Morga A baladejo.............................................
Manuel TardáguiJa Gliafle • 0

Badajoz 64,75
16.221 
18,224 
78.228

2.241
2.046

Idem . . . . . . . . . .  . . . . . . . José Rubio Vázquez 100,00
615,07
32,002 .04S Idem. . . . . José Rayas Guerrero............................. .

76.229
n?i O-JA

2.245
1 A A 1

B dajoz.,.. Pedro Navas \ cotas 103,00 
82 25íy).¿ÍU

76.231
76.232
76.233 
76.231 .- 
78.235

i .4:9 l 
970 

2.759
534
664

Balcates . . . . . . . . .
Ciudnd Real .« Melitón Romero Luengo. 9í)!00'
Mureia. ;»*••••••«••«»••• Luis Martínez García. 115,25

79.00
67.00 

362,75
80.00 

104,50

Segovia.. . . . , . . . . . . . . . . .
Almería.. •

Alejandro Pro venció Alonso.
José López Funes,

685 I era. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . Domingo Elena Márquez
76.238 ; 
76.237

668, Idem. Miguel Gmllén Lóp z. »•••*. *•••••««•»•••-•. . . . . . . . . . . . . . . . . .
671 Guidalajara. Gregorio Quintana Barona

Madrid, 26 de Febrero de 1926.—El Director general, Garlos Caamaño,

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO D EL ESTADO.

Yisla la instancia suscrita por el 
Presiden le Seoretario de la Junta de 

Patronato de la Fundación denomina- . 
da de Escuelas gratuitas de San Vi
cente do Paul, instituida en el F e
rrol, en cuya instancia solicitan nue
vamente la. exención del impuesto 
especial de personas jurídicas a fa 
vor de Fundación mencionada: 

nesuliando que a dicha instancia 
se acompaña: testimonio notarial de 
la escritura de fundación autorizada 
por D. José Fernández del Buisto en 
30 de Marzo de 1922; trastada de la 
Real orden dictada por el Ministerio 
de Instrucción pública y un eje,Ri
piar de los Estatutos de la Funda
ción referida:

Resuliando que en la escritura fun
dacional se sientan las bases de cons
titución de la misma nombrando la 
Junta, de Patronato, que estará in
tegrada por un Direetor espi-ritual, 
un Presidente* un Vicepresidente, un 
’̂ cretario-Contador, un Tesorero y 
\udro Vocales; cuyos cargos serán 
-ennalmente gratuitos, eorrespon- 
hetído a la mencionada Junta el Pá- 
imiazgo y gobierno de lá Institución, 

.■"jo la alia .inspección-/..éél"/proteicfó'-''' 
.ado itel Gobierno: ' . ■

iiésüiiando que' en. l a : escritura se

relacionan *ós bienes propiedad de la ¡ 
Fundación,-y que consisten en 20 tí
tulos do ia Deuda, cuyo importe as
ciende a 32.000 pesetas'" de valor no
minal y 22.218 efectivo, los cuales tí
tulos como capital permanente de la 
Fundación' deberán convertirse, según 
voluntad del fundadornen, una ins
cripción intransferible que se depo
sitará a nombre de aquélla en la Su
cursal del Banco de España de la 
C o ruña: \ '"t / '

Resultando que' en el ^Reglamento 
por que se rige la 'Fundación objeto 
del expediente se regula el ’ fuinciona- 
miento d:e la Junta; de Patronato y se 
estableceii las regías a que han de 
ajustar sus actos los individuos que 
la componen, determinando, en cuan
to a lá'enseñanza, que la s , clases se
rán diurnas y nocturnás, divididas en 
tres grupos': de analfabetos, dé en
señanza elemental y de enseñanza 
graduada; disponiéndose en el articu-. 
lo 56 que k  Fundación bo^F como 
condición para el ingreso en sus Es
cuelas que no podrán entrar;' eíi ellas 
como aluh uios  más qué los que sean 
pobres: ,,/ ’.v / / ' ' / /b . ' "
’ Resultando que  ̂ la Real orden dic

tarla por el Mmisfébio cte Xhstruceión 
-pública clasifica á la Fundación como 
•„ de b en éfí céífc i á p ar ti cu la r .; y c on ñr- 
,ma; eiu,eb Patronato de la misma, a las

personas designadas -por el fundador, 
con la obligación de presentar pre-; 
supuestos y rendir cuentas al Pro
tectorado :

Considerando que los solicitantes, 
en el concepto con que intervienen, 
tienen personalidad bastante para;

, pedir a nombre de la Fundación Es-, 
cuelas gratuitas de San Vicente cíe 
Paúl,, de Ferrol, la exención del irn- . 
puesto especial- sobre bienes de las 
personas jurídicas, personalidad cte- 
rivada de la escritura fundacional y 
de la Real orden de clasiñcación, con
firmatoria del nombramiento hecho 
por el fundador:

Considerando que por tener la 
entidad do referencia  el carácter de 
persona juríd ica  que dedica sus bie
nes prop ios al rem edio de n eeesk  
dades ajenas de índole m oral, #in 
lucro alguno ni para el fundador, 
ni para aquellas personas que os
tentan el cargo de P atronos, reúne 
los requisitos ordenados en la ley 
de 24 de D iciem bre de 1912, en re-;
1 ación con el Real decreto cíe 14 dé, 
Marzo de 489.9 y 'procede? on su 

/consecuencia, que, se- la de oía?® 
/exenta del im puesto especia} de.
' personás ju ríd icas : ; . ■  ̂ ,

Gonsiderarido que' no existo per- 
• soiia m  torpu.esla -entre los íiúés 
. .benéficos y el capital destinado &
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su cum plim iento* ya que por d is
posición  expresa del fundador y 
acuerdo dé' la-Real-orden dej M inis
terio de Instrucción. pública, los 
Patronos se hallan obligados a ren 
dir cuentas al Protectorado, por lo 
que no podrán disponer de los b ie 
nes fundacionales, sin incurrir en 
responsabilidad, siendo , éste el . cri
terio establecido por la ju rispru 
dencia del Tribunal Supremo y por 
diversas resoluciones de este Cen
tro para dem ostrar la 110 existen
cia de esta personalidad ínter-: 
puesta: . ;

Considerando que si bien la volun
tad fundacional al determinar el capi
tal de la Fundación, lo adscribe de 
una manera directa e inmediata al 
cumplimiento del fin benéfico, será 
preciso que se i cumpla lo dispuesto 
por el fundador, convirtiendo los tí
tulos dé la Deujla en una inscripción 
intransferible qi.ie se deposite en la 
Sucursal del Banco de España:

Considerando que se han cum pli
do los requ isitos m andados obser
var por el últim o párrafo del ar
tículo 193 del Reglam ento de 20 de 
Abril de i 91J :

Considerando que esta D irección  
general tiene com petencia para re 
solver esta clase de expedientes, en 
virtud de", la D elegación  especial 
que al efecto le fue con ferida en 
la Real orden del'M inisterio de Ha
cienda de 21 de Octubre de 1913.

La D irección  general de lo Con
tencioso -del E stado acuerda decla 
rar exento del im puesto especial 
sobre ios bienes de las personas ju 
rídicas el capital que integra la 
Fundación, benéfica establecida en 
El F erro l1 con el nom bre de E scue
las gratuitas de San Vicente de 
Paúl, previo cum plim iento del re 
quisito a que se refiere el cuarto 
considerando de este acuerdo.

Lo que traslado a V. S. para su 
conocim iento, notificación  y demás* 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años.-Madrid, 6 de Febrero de 1926. 
El D irector general, A. F idalgo. 
Señor Delegado de Hacienda en La

Coruña, ’

Vista la: instancia que nuevamente 
dirige a este Centro el Deán y Secre
tario del Cabildo Catedral de Málaga 
en solicitud de exención del impuesto 
especial de personas jurídicas para la 
Fundación de D. Femando de (iqui
llas:

Resultando- que en la mencionada 
mstanciá sé expresa:’ Que el Cabildo 
atoiniotra el Patronato que fundó don 
Femando- de (Iquillas; que las rentas 
se vienen destinando a fines benéficos 
y nada' a fines religiosos; que la Fun
dación fue clasificada por el Minis
terio de la Gobernación como entidad 
benéfica particular, con Obligación por 
parte del Patronato de presentar pre
supuestos ' y rendir cuentas al Protec- 
to ado; que en; -31 de: Diciembre cíe 
192.4 ésta Dirección , geñéral desesti
mó la solicitud de exención del im
puesto de personas jurídicas tenien- 
fio en ^consideración'que•' los bienes se 
^stiiiábagi á fines de carácter reli- 
’tfoso: . . ' ■ -

Resultando que, según consta en el 
título fundacional, el año 1583 el se
ñor D. Fernando de Oquillas otorgó 
testamento ante el Escribano D. Pe
dro de Chaves, en el cual, después de 
instituir un vínculo y una manda 
para criar niños expósitos, dispone 
del remanente de sus bienes para que 
“cada año cuatro guerfanas doncellas 
hembras nobles y que ellas no esten 
a¡l servicio ni ensoldadas en casas, de 
vecinos so casaron... Y sin en algún 
año hubiere carestía manda que no 
so partan las rentas a guerfanas sino 
que se repartan en limosnas de pan 
y diversos ” : i

Resultando que esta Dirección ge
neral, en anteriores acuerdos, denegó 
la solicitud de exención formulada 
por el Patronato de D. Fernando de 
Oquillas por no justificarse de mañe
ra fehaciente la inversión de las can
tidades constitutivas del capital fun
dacional en fines' benéficos:

Resultando que con la instancia de 
31 de Diciembre de 1925 presenta el 
mencionado Patronato una certifica
ción librada por el Secretario-Admi
nistrador de la Junta provincial de 
Beneficencia de Málaga, en la cual se 
hace constar que las rentas de aquél 
so aplican a los niños expósitos y a 
limosnas, sin que se mencione para 
nada la Capellanía que fundó el m is
mo Sr. Oquillas:

Considerando que los solicitantes 
tienen, en ©1 concepto con que inter
vienen, personalidad bastante para 
pedir a nombre de la Fundación- 
Patronato de D. Fernando Oquillas la 
exención del impuesto especial que 
grava los bienes de las personas ju-, 
rídicas:

Considerando que los fines que d i
cha Fundación cumple en cuanto a las 
limosnas a niños expósitos y a po
bres, son esencialmente benéficos de 
los comprendios en la ley de 24 de 
Diciembre de 1912 en relación con el 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
ya que los bienes fundacionales se 
destinan ad ¡remedio de necesidades 
ajenas, sin que por otra parte exista 
persona interpretada, dada la obliga
ción que tiene el Patronato, de. rendí]* 
cuentas al Protectorado, y  sin qué, por 
consiguiente, pueda disponer dé ios 
bienes a no incurrir en responsabili
dad:

Considerando que acreditado feha
ciente el destino de las rentas del Pa
tronato de D. Fernando de Oquillas, 
que sé invierten en el cumplimiento 
de fines benéficos con exclusión do los* 
de carácter religiosa, jbrocóde acordar 
la exención del impuesto especial de - 
personas jurídicas solicitada:

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia par a resol
ver esta clase de expedientes en v ir
tud de la delegación que le íué con
ferida en la Real orden del Ministe
rio  de Hacienda de 21 de Qclubre 

- de 1913, v j.VÁsrt::ú ’
La Dirección general dé lo Conten-* 

cipso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto de personas ju 
rídicas los bienes de carácter mobi
liario propiedad dol Pairénáta dé do» 
Fernando de Oquillas, instituido m 
la ciudad de Málaga, a <fup este ex
pediente se refiere.

Dios guarde a V. B. mochos años.

Madrid, 11 de Febrero de 1926.— El 
Director general, A. Fidaldo.
Señor Delegado de Hacienda, de Má^ 

laga.

, Vista la instancia suscrita por -éf 
Sr. Obispo de Oviedo, en concepto de 
Patrono de la Fundación.benéfica Asi
lo Vinjoy, vulgarmente conocida con 
el nombre de Asilo- de Huérfanos del 
Fresno, en solicitud de exención del 
impuesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas :

Resultando que en escritura públi
ca, autorizada en 14 de Julio de 1928 
por el Notario de Oviedo D. Secundi- 
no de la Torre, se hiz-o constar por 
el Sr. Obispo de la Diócesis y otros 
comparecientes que desde el año 1870 
hasta su muerte, ocurrida en 1897, 
D. Domingo Fernández Vinjoy, Pros-; 
bítero, se consagró por entero a reco
ger, alimentar y dar educación a los 
niños huérfanos, sin otros recursos 
que las limosnas que recibía, tenién
dolos en la modesta casa que poseía 
en el barrio del Fresno; que cuando 
el Sr. Fernández Vinjoy creyó pró
ximo su fin se dirigió al Prelado de 
la Diócesis encomendándole la conti
nuación de su obra y confiriéndole el 
Patronato; que con la ayuda de per
sonas caritativaiS logró aquél cons^ 
truir un edificio destinado al albergue 
de huérfanos y dotar de capital pro
pio a la Fundación:

Resultando que en la escritura se 
declara fundado en el barrio de Fres
no un asilo denominado Asilo V in joy 
bajo la advocación de Jesús, María y 
José, destinado a la alimentación y 
vestido de los huérfanos que se reco
jan, en el número que permitan los 
recursos, prefiriendo a los naturales 
del Principado de Asturias, y  cuidan
do de darles educación cristiana y en
señarles una profesión liberal o un 
oficio: ! fv

Resultando que el capital de la Fun
dación está constituido: por una finca 
denominada “ Hontoría” , sita en tér
mino de Truébano, en la que está 
construido el edificio, con un valor de 
200.000 pesetas; otra, titulada “ Fuen
te del Sapo” o -C inco Piedras” , en 
la que existen dos edificios muy mo
destos, valorados en 50.000 pesetas; 
en mobiliario y  demás efectos exis
tentes en el Asilo; diez títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
de un valor nominal de 248.000 fp^se- 
tas, y  doce acciones del Banco dé Es
paña, por un vator nominal de 6.000 
pesetas, con cuyo producto y* con el 
de las subvenciones y  limosnas que 
recibe se atenderá al sostenimiento de 
la Fundación, de la qué será Patrono 
el señor Obispo de la diócesis, siendo 
regida la Institución por una Junta, 
compuesta del señor Provisor, que la 
presidirá; tres Vocales, nombrados por 
el Obispo y  por él señor Cura párro-* 
eo de San Pedro de los Arcos, que
dando al arbitrio del Patrono intro
ducir modificaciones en la constitu
ción de dicho organismo, y  tendrá la 
íéprésentación, $n ju icio  y fuera de 
él, del mienoíofiado Asiilo, pudiendé 
enajenar y  adquirir bienes, y separar 
él personal, todo ello con sumisión a! 
señor Obispo, Patrono Presidente, a 
guien rendirán cuenta» de la admi-
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a istración y fie todos sus actos, estan
ffo relevadlo' el Patrono de presentarías 

Proi&etorada; que si, por faifa de 
íeeirrsoá- o por otra causa, no pudie
ran ser cumplidos los- fines de* la Ins
titución, el Obispo, su Patrono, dará 
jal edificio y a los bienes que posea el 

•asilo el destino benéfico que estime 
conveniente:

Resultando que la Real orden cíe 22 
rde Octubre de 1925 dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación dispene: 
:qu;e so oías ifique como Insfituc ión be
néfica particular la Fundación Asilo 
iVinjoyy conocida con* el nombre de 
'Asiló de Huérfanos del Fresno; que 
1 se reconozca como Patrono al Prelado 
¿e la* Diócesis, que estará relevado de 

. presentar presupuestos y de rendir 
ementas, al Protectorado,, si bien ven
drá obligado a justificar el levanta- 
SMento de las- cargas funfiaei cíñales 
iSlempre. que sea requerido al intento 
•ípoir Autoridad competente,, así eo-m# a 
solicitar autorización éel Protectorado 
y  a cumplir los requisitos exigidos 

‘ por la» v’rgeMea - en aque
llos casos en qm, con arreglo? ai éste,- 
¿sean precisos-, m  obstante las amplias 
airitaeioo-es concedidas- al Patrono por 
el número 3.°’ de la escritura íunfia- 
dmtú,- y que. si na $.&■ hubiere' hecho 

■ynt se proceda & inscribir a nombre de 
fe Fundación los bienes inmuebles- y 
:a convertir m  inscripciones intrans
feribles los títulos' de la,Beoda perpe
tua pertenecientes a aquélla, o depo
sitados en forma intransmisible en. el 
Banco de España:

Considerando que el solicitante, en 
eí concepto de Patrono con que inter
viene, tiene personalidad bastante pa- 
¡ra pedir, á nombre de la Fudación Asi
ló Tiíijey, la exención fiel impuesto 
especial sobre' bienes- de- las? perdonas; 
jurídicas a favor de la misma :

Considerando que si bten los? fines 
que cumple la eMifiáte de míer®mi& 
son esencialmente benéficos y  de los 
compre M  idos' en la ley #e- 24 fie Di
ciembre fié 19í2\. en relación con el 
Real decreto de 14 de Marzo de 4899, 
rúales son los de remediar noreste 
'dades ajenan tanto de índole mate
rial coma iMeleetual y moral, no es; 
amenos cierto- que la ley indicada, exi
ge*, para que pueda concederse la, 
exención solicitada, otras requisitos- 
que aparecen tnet?mplí¡fe m  el pre
sente caso:

Considerando que además» de exi
girse per la ley el cunqfiimieifio fie* 
fines • esencialmente benéficos, se pre
cisa que las entidades optantes a!, be- 
neífcfia. ót? la exención acrediten fie: 
manera fehaciente la adscripción di
recta de tes bienes- franfi&c tenates al 
cumpiiirtento del fui, sin existir por1 
Mra parte- nersoná ^terpuesta entre 
éste \ aquéllos-:

Cr m iiáeranda une 1 a s onmímotli s 
f&cuitefies alcibuí-dao al Patronato, en 
las que m  encuentra la. de disponer 

• Rhr ornarte Isnio de los bienes race- 
Mes. e n\m ''bles, como- 'fibl destino de 
1® Fundarí6n imprimen a • dicho Fa- 
troiiq 01 carácter. fie persona tetera 
pim te cuando, a ver abunríarn-íen- 
t#f halla exceptuadlo de rendir 
.cuente^ ] P* irte c tara fia,, exigiéndosete 

* 11 ’ 1 Mótete ha de- justificar 
M ^ ’ m bv.a  te te* cargas, ten-
ose < • o en nu la merma, los

fiececlios que, en la escritura funda
cional. se 1-e atribuyen;

Coiisideraiodo que falta asimlsMÓ. 
et requisito de la. áxRcripeión ái recta: 
de los- bienes al cumplimiento del fin 
benéfico, toda vez qp.e los inmuebles 
no oslan inscriptos en el Registro; fio- 
la Propiedad a nombra de fa Funda
ción y los valores no> tienen el . ca
rácter de intradisferibíes;

Considerando:,, en . m .cor.secuencia, 
que na procede acceder a la petición 
formulada, teniendo, en cuenta la fal
ta de los requisitos ya mencionados: 

Considerando que esta Dirección: 
general tiene competencia para, re
solver esta clase de expedientes* en 
virtud de la delegación que para ello 
le- fizó conferida por el Ministro- de; 
Hacienda en íá Real orden de 21 de* 
Octubre de 191-3,

La Dirección general áe' lo Con
tencioso- fiel Estado acuerda denegar 
ía solicitud de exención formulada, 
por el Sr.; Obispo de Oviedo- para. la, 
Fundaeróií Asilo- Yinjoy n Asilo de- 
Huérfanos del Fresno-, y derla rar, pon 
tanto, que los Monos propiedad do la. 
mfeúm se Ifalten sujetos al impuesto 

; esp-e-eial s b̂re* tes bienes, do- las per
sones- jurídicas,

Dios- guarde a V. B, muchos. años, 
Madrid, íl efe Fbbrero <te 192o.—El 
Director general, A, Fidalgo.
Señor Delegado de Ilaotemtei ote 

Oviedo-,

Vteta la instancia que- dirige a este 
Centra -IX Salvador Vtelayos González, 
ÍMrecteu fiel Instituto de Segunda ®n- 

‘ -de Luga, en nombre de la. 
Fuii clac ion Premio Por lab ales, sol i ci
tando paran-tal énlidhfi. ísu exención del 
topueM# esfsee-kfi mhm bienes de- las 
pers#n^s- j:urMieas:

Resultodo; que en te escritui^a fun
dacional otorgada en Imgo ei fifi de 
Septiembre fie- 19-1CD ante el Notario 
D. Manuel Mantera I.ois, y unida a 1a 
instancia,, se . estipula lo siguiente: 

entonte Rícense* fie Saxfitega do 
Compos tela establece con • carácter 
perpetuo y local, en Luga una Fun
dación benéieo docente DtuMa Fre- 
imo Portábales, que tiene por fin 
perpetuar el nombre de D, Tafen- 
íín Portábate Maneo; que te ex
presada Fundación se sostendrá con 
el producto de.la inscripción intrans
ferible en que ha de convertirse el tí
tulo' de la Deuda al 4 por 100 que po
see; que el Patronato será ejerció# a 
pei-ipotu-Majé pet el eiauste de Pro- 
fos¿res del Imtituto'- genermi* y  técni
co fie Lugo, sin oMigacióu éé rendir 
cuentas; que el eünsisiirá en
entregar anuatrnente, con el producto- 
del capital, im título de Baeihiler; que 
recaerá en; un alumno del Instituto 
fie Dugo hijo de te provincia y falto 
ét recumis qm sobresalga ywr m 
-aplicación, otorgándose por concurso 
resuelto por el Claustro:

Resultcindo quef según escritura 
otorgada ante el mismio'Notario en 19 
dé Agosta fie tfiíS, el capital de la 
Fundación,, que* aseendía & 5.0€fi pe- 
setasy productoras de una. renta fie 
200 pesetas, se aumenta en í'M® pe- 
,setas, con lo cual dicho capital se 
halla integrado lictedmente- per la 
eant-idad de. 6.fifi0. pesetas ea upa. ins

cripción con el carácter de inlrmuíe* 
rible:

Pífísultando que se- ha. unido al ex-, 
pediente 1a Real: orden dictada por el 
Ministerio fie Instrucción pública que- 
clasifica, a te Fundación referida re
ino. entidad benéfico docente de carác
ter particular, confirmando; en el Pa
tronato al Oíatisfro fie F^rofesores del 
Instituto general, y técnico* de Dugo, 
al que releva- de fa presentación, "fie 
presupuestos y rendición de cuentas 
al Protectorado:

Considerando cura el solicitante, en 
eí concepto fie Director del Instituto 
do Lugo,, tiene personalidad? bastante 
para pedir,, a nombro, de 1a Fundación 

. f Premio. Portábales y  la exención fiel 
impuesto especial do personas jurídi
cas, personalidad derivada de la es
critura. fundacional y confirmada en 
la Real orden fie clasificación;

Considerando que tes fines-; peeuteu 
res, de la Instiharióm objeto fiel expe
diente tienen im carácter esenmb 
mente benéfico y do rm aiíruísrno 
ejemplar, tementader do 1a enseñan
za pública;, hallándose,, por- consiguiere. 
ter comprendidos en la ley de 2.4 do 
Diciembre tío 1*912, en. relación con eí 
D i d v io lo  de 14 do Marzo de 1899:

ten 1. 1 r umIo- que los requisitas 
r r 11 rbservar por. las; roeaelo&a- 
c drara icio nos se cumplen eo la 

. Funfiación “ Premio Portábales” , teda 
vez que en las dáusutes fundacioná- 
les se exige- eomo eondición precisa 
qm? oüi ui(\i iiayan fie;, disfrutar los 
p reirdos o Iracas sean noces i indas y 
sobr^algan. adeaiás> en los esínfitos 
fiel bachillérate?;

Gonsiüerancte que: los bienes pro
piedad d-e la entidad solicitante están 
adscritos fie una manera directa e in
mediata al cumplimiento; fiel fin be
néfica. mi qmr'pw otra parte, exista 
persona interpuesta entre éste y di
chos bienes, pues aun cuantía la Real 
arden- de •ela.s'ificad.án exime al Patro
nato de la rendición de cuentas y pre
sentación fie presupuestos* el carác
ter de i ntransícF i ble asignado, a íá 
inscripción de 6.0(M) pesetas, impMe 
que el mencionado Patronato dispon- 
ga de la misma sin incurrir en res-, 
ponsabilidad, coartándose, por tanto* 
su facultad de libre disposición, que 
quedará reducida a la de afinan 
nistración de los bienes fnnéario-:
nalOvS;

Considerando' que m han cumplido 
asimismo? líos requisi'tos mandados ob
servar por el último párrafo? fiel ar
tículo 193 del Reglamento fio 20> da 
Abril de 1911:

Considerainido que. esta Dirección 
general tiene competencia para resol-* 
ver esta, clase fie* expedientes, m vir
tud de k  delegación que para ello le 
fuá conferida por el Ministro fie Ha
cienda en la Real orden de 21 fie Oc
tubre fie 1913,,

La Dirección general fie? lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento fiel impuesto especial que gia- 
va los bienes de t e  personas? jurídi
cas el eapital propiedad fie la-̂  Funda
ción benéfca dórente' titulada MFre-; 
mió Portábales”, instituida en ja 

■ dad fié Lugo' para? teiarar la memoria 
de su Director D. Valentín Portábales 
Blanco.

Dios guardé a y . B. muelio^ anos^
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Mutehb 42. d8->. F -etom  ée< I824L—El
!2ir*rF«:jir general-;. A% Fidalgo. 
y.ter Delegmío dis Hacienda en Luga;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U 
N I C A C I O N E S  

C O R R E O S

C I R C U L A R

'onvocatoria de oposiciones- a ingreso 
en el Cuerpo de- Auxiliares. femen i 
nos de Correos.

En cumplimiento de lo dispuesto- en 
la. Real orden de 26 del actual cepvt>- 
.calido- a 'oposiciones a plazas del Luer- 
po de* Auxiliareis femeninos de* 6'0- 
rréi-/. "y utilizando* la auíorizaeidn • 
concedida a esta Dirección general pa
ra m i.rblecer cuantas condiciones sean, 
necesarias .para concurrir a las mis- 
n;»a..x y no figuren en* aquélla, lie acor
dado lo siguiente:

■\<> Los ejercicios' tendrán lixgar en 
IVA i' n!, en1 el edificio Palacio do Co
mún.; aciones, dando* principio el día i  
do M* yo. próximo- a las diez* de- la ma
rtina

2 ?  Lasi solicitudes serán presenta
das- eii. el Registro*; generar de este Cen
tro directivo', acompañadas de la cé
dula. personal de las interesadas,, du
rante las lionas Minies de oficina, y 
a par!ir de la publicación de estas, ins
trucciones- en- la- Gaceta- un Madrid-*- y 
Diario* Oficial de Conmm-cuciores, bas
ta las, veinte lauras del día 34. da Mar~ 

próxlmin,, fecha y hora, en que que
dará. cerrada el plazo de admisión..

3’° Las qua pretendas* tomar parte ' 
en. es 1 as oposiciones deberán, acreditar, 
con los documentos indicados -en La 
Beal orden de- que esta Circular es 
eorop lomen t e  te* condicionen y requi
sitos en, ella d&t ominados;

Tbdai la: documentación deberá, es
tar reintegrada con arreglí* a; las é t e  
p e s k - te ^  vigentes..

4®* A la presentación de t e  ins
tancias1 deberán, las; interesad-as entre
gar 25 pesetas por derechos ées- ins- 
eripriún, cantidad orne sólo podrá ser 
devuelta en el cas©*- de n t ser admite 
Bas a* la práctica de t e  ejercicios.

t e  El Tribunal examinará la é&- 
buime 111 aei ó n p reseñé ada. y  pmMka r á, 
totes* éel 115; de Abril- próximo, rela- 
jeinm  de l as que;, por reunir las con
diciones citadas, puedan, ser admiti
das m. la. éponieión y  de aquellas cuya 
doemuentadión adolezca de- algún d©j- 
fécf® 5̂ utean}aM!@ para que 1# efeeitúen 
wm p í a »  máxám# de ocha días. Transa 
eurrido este plazo se publicará la lista 
definitiva en la Gaceta de Madrid, sin 
cpev contra ella se- admita recurso- al
guno.

6;° Las tres partes del primer ejer
cicio. ser efectuarán sm solución de 
continuidad,, otorgándose el plazo de 
una hora- para la resolución <£%• Loa ém  
problemas de Aritmética.

7L°- E l programa de: estas; ópofei- 
éionea será , el que- se inserta a conte 
Puaeión de esta Circular,

&p , La práctica de los. e jerc ió te  jg

la forma de, calificación se. ajustará a 
lo determinado en la Real orden de re
ferencia..

La que al. ser llamada a actuar no 
se presentase,. lo será por segunda, vez 
ai terminar la relación de opositoras 
en cada ejercicio, y si no comparecie
se, sea cual fuere el motivo, so enten
derá que renuncia al derecho que le 
asisto para actuar,

9.° Terminad os; ios* ejercióte, él 
Tribunal formará y  elevará una rela
ción do opositoras- igual' al numero de 
plazas anunciadas en la convocatoria, 
siguiendo en ella el orden preferente 
de puntuación obtenida por cadaopo;- 
sttora, salve el derecho* reconocido a 
favor de las viudas y huérfanas de 
fumcieuarte del Cuerpo de Correos. 
La no inclusión en esta relación signi
fica que la opositora ha sido; desniprO'- 
bada por el conjymfo'* de loe ejercicios.

La calificación de esté ejercicio; será 
innominada en la forma que el Tribu
nal acuerde, quedando excluida la. ep*o- 
silera que firme o consigné' su- nume
ro* en la relación de admitidas- en cual
quier parte del mismo ejercicio.

10. Las viudas y huérfanas de -fun
cionarios del Cuerpo  ̂ de Correos; ten
drán derecho,, dentro dé las condicio
néis determinadas en la Real orden,, a 
ocho dé las 711 plazas anuimácte

44. Sé faculta af Tribunal, para re
solver cualquier dificultad o duda* que 
surja en estas oposiciones,

Madrid,., 2í> de Febrera de 1920’.—El 
Director general,. Tafur.

5

ELEMENTOS-- DE. ARITMÉTICA

Tem as sobre los cu ales. so d ictarán
p rob lem as a resolución  de las opo~
s ¡to ras..

# Primero.. Suma, resta, multiplica
ción;- y  división de número# enteros.—  
Abreviaciones; dé*- la multiplicación,—  
Número de cifras, dé un producto;—  
Regla de interés simple y compuesta.

 ̂Begundov Snmay resta, multiplica
ción y división de .fracciones; décima- 
te*— Razone# y  proporcionen— Adi
ción y  sustracción; dé números com
plejos.— Regla f e  eompaiTía simple;

Tercero; Adición? y  sirstracción dé 
fracciones ©rdinarte'y número# mix
tos. en sus diferentes* casita.— Producto 
dé: # ra m  y  d iférenete indicadas;— Re
gla dó tres slmptn y  compTresta.

. duarto; Redúcción ée  fracciones; 
'd-hmrlas a der im ate y viceversa m  sus 
diferentes- casos.— Sistema métrico* de
cimal.— Reducción de unas unidades 
a otras en el M«n*ov sistema.

 ̂Quinto. Reducción de fracciones or
dinarias a un común denominador.—  
Reducción de una fracción a otra de 
especió déterminadia.— Multiplicación y 
división de fracciones ordinarias y  nú- 
imeros mixtos.— Regla dé descuento;—• 
Raparthnlénte proporcionales.

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

í . Qoncepto del Estado.— Finas, dal 
mismo;— Sus medios.— Medios de ca
rácter personal y de carácter real.

2.. Podar legislativa.— Sus* órganos. 
Funcionas que desempeñan;— Poeten ju 
dicial.— Ligera idea dé su organización 
en España.— Función -propia de dicho 
poder,

3. Podé'r ejecutivo.— Del Rey.— Fa-g

cultades-privativas* del Jefe del Es
tado;

4. De La Administración pública.—% 
Clasificación de sus órganos.— Admi
nistración Central.— Conseja cte Minis^ 
tros.— Ministros.— Ministerios.

5> Potestades de; la Administra-* 
ción.— Potestad regla mentarla.— .
nifestaciones externas; dé> expresión dé* 
la misma.— Bú concepto y requisitos.

6-. Potestad disciplinaria.*—Potes
tad imperativa.— Premios y castigo#;

7‘. Gbncepto dé la jerarquía* a d ite  
nistrativa. —  Funcionario puhite.—  
Empleado público.— Clasificación y 
categorías; dé t e  funcionarios al sojm 
vicio- de la Admiinlstracióii pública.

81 Consejo dé Estado.:—Tribunal 
Supremo de la Háci-endú pública—L i
gera indicación . do su organizCvCión y 
funciones-.

%. Ministerio dé- la Gobeimaciñm^i 
Direcciones generales, dé Adimiuistra- 
ción, Sanidad y Seguridbd;—CéntroA 
consultivos del mismo;.:—Funciones- 
atribuí das a aquéllas.

10; Dirección general dé- CbiuunL^ 
car ion e s;— Bee r efar fa. gener a,i.r—T e ló - 
gráfos.— Servicios priácipalea- a. sq 
cargo y organización de ellos..

1L Correos.—Euérpas que in te  
gran dicho organismo.—^Cuerpo; dé 
Córreos;— Idea general dé su' drganL 
zadón.— Junta dé Jefes,— Sús íiurcte 
nes.

42*. rnspección t e  servictev— 
Bu organización y funciones*

43; Secciones* y NegjOciadós de’ la 
Dirección general.— Materia especial
mente atribuida, a cada. una.

44. Adminislraclones principales' y • 
Estafetas.— Oficinas ambulantes.^—Su 
constitución orgánica, y fimeiones que 
Ies; están atribuidas.

45. Carteros urbanos y rurales*— 
Peatón es *?—Di sp o s i c ion es p rincipa. les- 
que regulan su organización y fun
ciones.— Conduce ion.es contratadas *

46. Cuerpo de Auxiliares femeni
nos.— Su organización,, funciones y  re*, 
muneración.— IngTesO' en el mismo;.

47. Oficinas técnicas; al servicio dé 
la Dirección general.— Funciones, que 
desempeñan*— Füncionari os subalter
nos.

18. Caja Postal dé Ahorros.— Su 
organización y funciones*

lfit Posesione-s' y  ceses.— Traslados* 
Permu-tas*—rAsistencia a la oficina.-^ 
Licencias; —  Inc omp a tib ilidad es.— Êx
cedencias.

2fi; Recompensas.— Faltas y  eóu  
rreceiones;— Recursos. —  Jubilaciones.

TEMAS DE L EGISLACION
i

Lección, 4.a— Concepto del Correov-^ 
Monopolio del Estado.— Bervicios: prof 
p i amen te postales^ similares'y banean 
rios,— Territorios postal de &paña*=—?* 
Objetos, qua el correo transporta; cua-: 
les no puede conducir.— Tipos dé pre
cio- y peso: de la correspondencia para 
las provincias del Reino.

Lección 2.a— Correspondencia qué 
puede ser conducida por particulares» 
Contrabando de la correspondencia f  
sanción penal.— Franqueo de la co-. 
rrespondencia.— Medios admitidos efi 
España para el franqueo de la correar-, 
pondenoia.— Condiciones para la cir-; 
culación de la corres¡pondencia cuan-; 
do faltan a la venta sellos de correos. 
Tipos de precio y peso dé la corres-:
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^ o n d en c ja  p a ra  las posesiones espa-t 
'ñolas del Golfo de Guinea.
! Lección 3.a— Propiedad de la co~ 
u repondencia.— Facultades del ‘rem i-. 
líente.—Form alidades p a ra  recu p era r 
jo reexpedir la o rd in aria  o lá certifi
cada, la 110 franca y la oficial.— D e- 
jrechós del destinatario .— Secreto soore
* la correspondencia.—-Carta; su  defini

ción.—-Tipos de peso y  precio de la 
.correspondencia p a ra  los países de la 
Unión Postal y los del Convenio' His-. 
•paño-Am ericano.

Lección 4.a— T arje tas  postales; sus 
clases, condiciones que deben re u n ir  
,'para su circulación.— Periódicos, p a r -
* te m anuscri ta que pueden contener. 
fLímdte de peí o de estos envíos.— Im 
presos; indicaciones m anuscritas que 
pueden • contener.— Tipos de precio y 
peso de la correspondencia p a ra  P o r
tugal e Islas Azores, Madera, que tie 
nen ta r i fa  especial.

. • Lección 5.a— Condiciones que lian 
de re u n ir  los im presos p a ra  su c irc u 
lación tanto en el servicio in te rio r co
mo en el in ternacional; m anera  de 
proceder cuando se tra te  de elud ir la 
ta r ifa  de im presos del in te rio r de las 
poblaciones.— Lím ites de peso y d i
m ensiones de dos im presos.— Cintas 

ünem aíográfieas. —  Papeles de nego
c io s— Condiciones para, su circulación, 
M uestras cíe com ercio; condiciones pa
ra  que puedan , c ircu lar en ambos ser^ 
Vicios.— Lím ites de peso y tam año de 
Ias m uestras.— M edicamentos.— Condi- 
uones p a ra  su adm isión.— Objetos en 
grupo; condiciones de envío y ta r ifa  
aplicable a los m ism os.— Buzones.— 
Horas de servicio en las Oficinas.

Lección 6.a Franquicia!. <— A, qué 
au to ridad  corresponde su concesión.—* 
a qué clase de correspondencia alcan
za este priv ilegio .— Correspondencia 
oficial; caracteres que la d istinguen y 
condiciones que ha  de re u n ir  p a ra  su 
circulación; form alidades p ara  ser ad~v 
m itida en Correos esta corresponden
c ia .—Condiciones de adm isión y en
vío de los docum entos ‘ electorales y 
pliegos de L otería .— Causas de oficio 
y autos de pobre.— Requisitos para su 
circulación.— T arifa  especial de Ja zo
na lim ítrofe con F ran cia  y casos en 
que se aplica.

Lección 7.a— V alor de los sellos de 
Correos que se usan actualm ente.—  
Colores obligatorios según los Conve
nios.— Inutilización de  los sellos de 
Correos y respaldo de la correspon
dencia.— Correspondencia no franca o 

i es u ílcien tem en te f r  a n qu e a d a .— P roe e -  
d i m iento que se s-igufe con esta corres
pondencia cuando va destinada, al in 
ferior del Reino, a les países de la 
'Unión Postal y en las relaciones con 
las Oficinas españolas en M arruecos 

A' de! Golfo de G uinea.— T arifa  espe
to a! pa ra  el cambio con Gibrali.au

'Lección 8.a— Admisión y expedición 
de la correspondencia certificada.— 
Idem de las cartas con valores decla
rados.

Lección 9.a— Reexpedición de- la en- 
lUQspondencia en, general.— Franqueo- 
de la .correspondencia con sellos se r
víaos o falsos.-^-Sanción penal v p ro - ' 
rednn ie iitasqueT .e  siguen cm eslos ,ca~ ■ 

— L n ^ cg a  %  la correspondencia 
o ra m ana. lfpos desprecio y peso para  
°í franqueo do los objetos que c ir
culan por el in terio r de las poblacic-

Lección 10,— T a r je ta  de identidad. 
Instrucciones p a ra  la expendición, uso, 
validez y anulación de las-m ism as.— 
L ista.— Qué corespondeneia puede ser 
éntregada en L ista  y form alidades con 
que ha de verificarse la entrega.—  
Apartado oficial.

Lección 11.— D erecho de distribu-, 
eión de la correspondencia a domici-^ 
lio; reorganización de este servicio se
gún la ley de Bases de 14 de Jun io  de 
1909.— Correspondencia sobrante y ca 
ducada; m anera  de proceder con la 
m ism a en uno y otro caso.— Tipos de 
precio y peso de la correspondencia 
de y p a ra  M arruecos, según proceda 
de o sea destinada a la zona de in 
fluencia española, a la in te rnacional 
o a la francesa.

Lección 12.— Correspondencia ce rti
ficada.—$ u  definición y condición es 
que ha de reu n ir .— Objetos que p u e 
den certificarse.—D erechos de certifi
cados en  el servicio in te r io r  e in te r
nacional.— Hojas de aviso.— E ntrega 
de los certificados de uno a o tro em 
pleado o con tra tis ta  y a los destina ta
rios.

Lección 13.— Aviso de recibo de los 
.certificados, en los servicios in te rio r 
e. internacional.-—Reclamación de los 
certificados en ídem ícl.— Responsabi

l id a d 1 de ios em pleados po r el se rv i
cio de certificados sin  declaración de 
valor; su cierre  y condiciones espe
cial es según su  el a s e €  erti fie ado s 
sobrantes.— Despachos telegráficos y 
semafóricos.-—Admisión, curso y en 
trega de los mismos.

Lección 14.— Valores en metálico, 
condiciones de c ie rre  y envío; lím ites 
de la declaración y del peso.— F ra n 
queo de estos objetos.—E ntrega a los 
destinatarios.— Responsabilidad de la 
A dm inistración por este servicio y ca 
sos en que cesa.— Correspondencia 
asegurada; su definición; p a r tic u la ri
dades que la d istinguen de los ce rti
ficados sin declaración de valor, tanto  
en ei servicio in te rio r corno en el in 
ternacional.

Lección 15.— Cartas con valores de
clarados en los servicios in te rio r e in 
te rna ei onal.-—Condi c i one s de admi s i ón, 
c ierre y envío; v a lo re s . aseguradles; 
lím ite  de la declaración ; derechos de 
seguro.— L ibros 'ta lonario s  de valores.

Lección 16.— E ntrega de las cartas 
con valores declarados a los destina
ta rios; d iferen tes m aneras de verifi
carla  y cómo se procede en  cada caso; 
responsabilidad de la A dm inistración 
por el servicio de cartas con valor de
clarado y casos en q»e cesa.—Decla
ración  fraudu len ta .— Valores deeiara- 
dgs en fondos púb licos; lím ite do la 
declaración; defeclíu de seguro.

Lección 17.—Pliegos oficiales con 
fondos públicos; rendiciones de adm i
sión y curso de los mismos.—-Objetos 
asegurados.— Condiciones de c ierre  y 
envío.— Lím ites de peso y d im ensio
nes; lím ite de la declaración sobre es
tos objetos.— Portes y derechos de se- 
gu r o.— G o it  e sp o nd ene i a ase gu r  a da so
b ran te ; m anera  de proceder con la 
m isma.

Lección 1 8 — paquetes pe Rales.—  - 
Extensión 'actual de este servicio.— 
Condiciones, medio y pi ocio del f n u v  
;quoo én los paquetes posta les; lim ité 
cié peso y dim ensiones; condiciones dé 
adm isión y envío según los casos, av i
sos de recibo.— OhiHn>s excluid r? de

este servicio.— Cómo se procede cuan
do se sospecha que el contenido dé un 
paquete debe ser d istin to  que el con
signado en la declaración.— Paquetes 
con valor declarado; sus con d ic io n a  
especiales; lím ite  de la declaración; 
derechos de seguro.— P aquetes contra 
reembolso.—D erecho especial que de
venga el reem bolso y modo de h acer
se éste .efectivo.

Lección 19.— E ntrega  de los pa - ; 
tes postales a los destinatarios.- ;■ 
pedición de esos envíos.— P a q u e!r - << 
tenidos y sobrantes.— Deicclio de 
rem iten tes sobre dichos paqueó s y 
m anera de proceder con los m i m b 
según los . casos — Reombolsos, j¡¡ i < 
ción, envío y en trega de su impoj -m

Lección 20.— Correspondencia u r 
gente; extensión de este servicio; a 
qué objetos puede aplicarse.— Sellos 
de urgencia; derecho de en trega; dis
posiciones especiales p a ra  el curso daí 
los objetos urgentes.— Sollos que so* 
usan en las oficinas de Correos; su  
aplicación.—E xpendedurías ' de sellos 
en las A dm inistraciones de Correos; 
su establecim iento y organización.—* 
Prem io de ven ta y fines a que sé 

.aplica.
Lección 21.— Giro postal; concepto» 

de este servicio.— Indicación de loa 
servicios que tiene p o r base el giro: 
posta l.— Origen y destino de los giros. 
Modo de form alizarse los giros por las¡ 
oficinas en él servicio in te rio r e in-.' 
íe rnaeionah— T arifa  p a ra  el giro en 
ambos se rv ic io s— Giros al portador.—' 
Avisos de recibo; form alización. de los 
m ismos. ó

Lección 22-— Intervención  d e  .los 
Carteros ru ra le s  en los se rv ic io s . del 
g iro.— Recibos provisionales. —  Giros 
urgentes.— Ordenes de pago, curso*, de 
las m ism as, plazo p a ra  hacer efecti
vos los giros.— Modo de efectuarse los 
pagos y requisitos p a ra  la en trega de 
su im porte, según los giros y destina-: 
tarios.— E ntrega de los giros a domi
cilio.

Lección 23.— Certificados gravados 
con reembolso.— Extensión de este 
,s ervicio.— Derech o s de re  ernbo 1 s o.—- 
L ím ite de la cantidad reem bolsable.— 
Condiciones de adm isión y envío.— En
trega a los destinatarios.— Envío a los 
rem iten tes del im porte del reembolso. 
Reexpedición de los certificados con 
reembolso.

Lección 24.— Caja Postal de- Aho
rmes.— Concepto, necesidad e im portan
cia de este servicio.— De las libretas.
De los volantes de ahorro.—De- las
p rim eras im posiciones.

Lección 25.-^De las segundas y u l
te rio res im posiciones.— De los re in te
gros en general.

Lección 26.— De los in tereses.—Dé 
la revisión  anual de las lib re ta s.— De 
la  com pra de valores "fior cuenta de los 
titu la res .— De las transfe rencias  entre 
las libretas. .>

TEMAS DE GEOGRAFÍA POSTAL DE ESPA-: 
ÑA Y DE UNIVERSAL L

1.a Situacióflii geográfica de Espá~- ■ 
ña.—  Lím ites,— Cabos.— Cordilleras.-—• 

R íos p rincipales.— Maces.— Posesiones 
españolas. 1 -

2.a P rov inc ia  de Alava.—Llhdteé. 
Ca«pitaí¿ Yías por las quo se comunicó 
eon Madrid y con. las capitales limD 
trefes . —  Ríos principales, —  F erroca-
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rriles.-—Oficinas de Correos más im
portantes. —  Provincia de Logroño.— - 
Los enunciados anteriores en relaeióti* 
^on esta provincia.— Descripción físi
ca del globo terráqueo.— Continentes y 
■•arles en que éstos se dividen.— Océa

nos y mares,
:3.a Provincia de Albacete. —  Los 

<*0 iniciados detallados anteriormente 
ni relación con esta provincia.— Pro
vincia de Lugo. —  Idem íd. íd. íd .— • 
L ! ?ropa.— Países que comprende.

4.a Provincia de Alicante. —  Idem 
Nom íd.—-Provincia de Málaga.— Idem 
íd . íd.— Rusia.— Su situación.— L ím i- 
1 os y capital.

o.a Provincia de Almería. —  Idem 
ú !í\m íd.— Provincia de Murcia.— Idem 
' ’ e m íd.— Inglaterra,— Su situación—  
T .■ m i tes y  cap i tal — Dinamarca .— Idem 
i vm  íd. ' o

0.a Provincia de Avila.— Idem íd. 
h!om.— Provincia de Navarra,— Idem 
ídem' íd.— Suecia.—-Su situación.— L í
mites y  capital.— Noruega.— Idem íd. 
ídem.

7.a Provincia de Badajoz.—  Idem 
ídem íd.— Provincia de Orense.— Idem 
ídem íd.—  Litüania.—  Su situación.—  
Límites y  capital. —  Letonia. —  Idem 
ídem íd. •

8.a Provincia de Barcelona.— Idem 
ídem íd.—  Esthonia.— Su situación —  
Límites y  capital.— Finlandia.— Idem 
ídem íd. t ;

9.a Provincia de Burgos, ídem, 
ídem, íd.— Provincia de Oviedo, ídem, 
ídem, íd.— Islandia. Su situacióim. Ca-. 
pita! y  límites.— Bélgica, ídem, íd,, íd.

10. Provincia de Cáceres, ídem, 
ídem, íd.— Provincia de Palencia, ídem, 
ídem, íd.— Francia. Su situación. Lí-. 
mítes y capital. Poblaciones más im-: 
portantes.

11. Provincia de Cádiz, ídem, ídem, 
ídem,— Provincia de Pontevedra, ídem, 
ídem, íd.— Holanda, Su situación. Lí
mites y capital.— Alemania, ídem, 
ídem, íd.

12. Provincia de Castellón, ídem, 
ídem, íd.— Provincia de Salamanca,1 
ídem, íd., íd.— Suiza. Su situación. Lí
mites y  capital.— Austria, ídem, ídem, 
ídem.

13. Provincia de Ciudad Real, ídem, 
ídem, íd.— Provincia de Santander, 
ídem, íd., íd.— Hungría. Su situación1. 
Límites y  capital.— Checoeslovaquia, 
ídem, íd. íd.

14. Provincia de Córdoba, ídem*
ídem, íd.—Provincia de Segovia, ídem, 
ídem, íd.— Polonia. Su situación. L í
mites y  capital.— Yugoeslavia, ídem, 
dem, íd.

15. Provincia de Coruña, ídem,
ídem, íd.— Provincia de Sevilla, ídem, 
ídem, íd.— Portugal. Su situación. Lí*. 
mites, capital y poblaciones más im
portantes.

16. Provincia de Cuenca, ídem,
ídem, íd,— Provincia de Valencia, 
ídem, íd., íd.— Italia. Su situación. 
Límites y  capital.— Rumania, ídem, 
ídem, íd.

17. Provincia de Gerona, ídem,
ídem, íd.— Provincia de Soria, ídem, 
ídem, íd.— Bulgaria. Su situación. L í
mites y  c ap i tal.— T urquía, ídem, ídem,

-ídem # ~ 7

18. Provincia de Granada, ídem,, 
ídem, íd.— Provincia de Tarragona, 
ídem, íd,, íd.— Albania. Su situación!. 
Límites y capital.— Grecia, ídem, 
ídem, íd.

19. Provincia de Guadalajara, ídem, 
ídem, íd.— Provincia de Teruel, ídem* 
ídem, íd.— Asia. Países que comprende.:

20. Provincia dé Guipúzcoa, ídem, 
ídem, íd.— Provincia de Toledo, ídeiíi* 
ídem, íd.— Africa. Países que com-* 
prende.

21. Provincia de Huelva, ídem,
ídem, íd.— Provincia de Valladolid, 
ídem, íd., íd.— Provincia de Jaén,
ídem, íd., íd.— América septentrional. 
Países que comprende.

22. Provincia de León, ídem, ídem, 
ídem.— Provincia de Lérida, ídem, 
ídem, íd.— Provincia de Vizcaya, ídem, 
ídem, íd.— América Central. Países que 
comprende.

23. Provincia de Zamora, ídem,
ídem, íd.-—Provincia de Zaragoza* 
ídem, íd., íd.— Provincia de Baleares, 
ídem, íd., íd., e islas que comprende. 
América meridional, Países que com
prende.

24. Provincia de Canarias, ídem,
ídem' íd., e islas que comprende.—  
Provincia de Huesca, ídem, íd., íd,—< 
Oceanía. Partes en que se divide. Is-* 
las más importantes.

25. Provincia de Madrid, ídem, 
ídem, íd.— Marruecos. Oficinas de Es
paña en el Imperio y  en las Posesio-v 
nes españolas de la costa séptentrio-í 
nal de Africa. Enlacé entre estas Qftt

_cinas v la Beqínsula,— Andorra.
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